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Distribución

de preguntas por tema

3

4

3

4

2

2

2

5

3

3

3

3

2

4

2

4

5

2

1

2

4

1

3

1

1

2

T - 01 El Derecho

T - 02 La Constitución Española (I)

T - 03 La Constitución Española (II)

T - 04 La Unión Europea

T - 05 La organización y funcionamiento de la Administración General del Estado

T - 06 Los funcionarios públicos

T - 07 El Ministerio del Interior

T - 08 La Dirección General de la Policía

T - 09 La Ley Orgánica 2/1986, 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

T - 10 Entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de la UE

T - 11 De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

T - 12 La protección internacional

T - 13 Disposiciones generales en materia de seguridad privada en España

T - 14 Ley Orgánica 4/2015, 30 de marzo, protección de la seguridad ciudadana

T - 15 Medidas para la protección de infraestructuras críticas

T - 16 Derecho Penal Parte General

T - 17 Derecho Penal Especial

T - 18 Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico

T - 19 Delitos contra el orden público

T - 20 Delitos informáticos

T - 21 Noción de Derecho Procesal Penal

T - 22 La Ley 4/2015, 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito

T - 23 Medidas de protección integral contra la violencia de género

T - 24 Introducción a la Prevención de Riesgos Laborales

T - 25 Marco normativo básico en prevención de riesgos laborales

T - 26 La protección de datos de carácter personal

https://de-pol.es/
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2

2

2

2

1

2

2

1

1

1

1

1

2

1

2

3

1

1

1

T - 27 Derechos Humanos

T - 28 Globalización y antiglobalización

T - 29 Actitudes y valores sociales

T - 30 Principios éticos de la sociedad actual

T - 31 Inmigración

T - 32 Concepto de geografía humana

T - 33 La seguridad

T - 34 Drogodependencias

T - 35 El desarrollo sostenible

T - 36 Gramática de la lengua española

T - 37 Ortografía de la lengua española

T - 38 Fundamentos de sistemas operativos

T - 39 Redes informáticas

T - 40 Inteligencia

T - 41 Ciberdelincuencia y agentes de la Amenaza

T - 42 Origen de las armas de fuego

T - 43  El vehículo prioritario

T - 44 La Seguridad en la Conducción de Vehículos Prioritarios

T - 45 Prevención de Riesgos Laborales en Seguridad Vial

https://de-pol.es/
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Distribución

por materias

12

18

TÉCNICO
CIENTÍFICAS

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS
JURÍDICAS

70

TOTAL 100

https://de-pol.es/


+

PSICOTÉCNICOS
CON DEPOL

CURSO
REFUERZA
PSICOTÉCNICOS

CUADERNO
DOMINA LOS
PSICOTÉCNICOS

CURSO
30 ÓMNIBUS
+30 ESPECÍFICOS

CURSO ONLINE

CURSO ONLINE

CURSO ONLINE
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Distribución

por dif icultad

TOTAL 100

15

23

ALTA

MEDIA

BAJA

62
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LA MEJOR
PREPARACIÓN 
PRESENCIAL
Y ONLINE

Aproximación teórica.

Recreación, análisis y reenfoque del biodata.

Test de personalidad.

Seminarios de conocimiento e inmersión.

Entrevistas grupales semanales.

Trabajo específico de resolución de supuestos 
prácticos.

Tres entrevistas personales individuales.

Grabación de pruebas y entrevistas.*

Juicio crítico posterior personalizado de la 
entrevista real, el mismo día de la prueba.*

Coordinado

por 

Andrés Ramos

(*) Opcional.

CURSO
ENTREVISTA
POLICÍA 
NACIONAL

CURSO ONLINE
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Dif icultad

por materias

ALTABAJA MEDIA

TOTAL 100

12

18

TÉCNICO
CIENTÍFICAS

CIENCIAS
SOCIALES

CIENCIAS
JURÍDICAS

70 9

5

1

18

2

3

43

11

8

https://de-pol.es/


NUEVO 

TEMARIO

DEPOL

45 TEMAS / 10 TOMOS

PREGUNTAS

REALES Y

LITERALES

EL TEMARIO
MÁS COMPLETO

INCLUYE

96

TEMARIO COMPLETO DEPOL

EL TEMARIO CON
EL MAYOR NÚMERO
DE PREGUNTAS !

DEL EXAMEN DE 2024
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PLANIMETRÍA: DEFINICIÓN. PLANO DE REFERENCIA, COORDENADAS CARTESIANAS Y  
COORDENADAS POLARES. PLANIMETRÍA URBANA: PLANO ORTOGONAL, PLANO RADIOCÉNTRICO,  

PLANO IRREGULAR, PLANIMETRÍA PERICIAL. PLANIMETRÍA FORENSE.

La planimetría consiste entonces en un ilustramiento gráfico, que puede inclusive ser realizado a 
mano alzada, de todos los datos de interés, ubicándose dentro del espacio físico y ayudando a 
que dichos detalles puedan tener una correlación o vinculación.

De este modo, será un refuerzo a las fotografías y acta que pueda labrarse en el lugar. Lo 
fundamental que se realiza en planimetría forense consiste en la utilización de instrumental 
métrico que permita tomar referencias y distancias en los distintos puntos de referencia, 
tomando como ejemplo la distancia al cadáver en caso de que se halle un cuerpo, aunque 
también podemos establecer distancias a puntos de acceso y salida, sobre todo en casos de 
persecuciones o ingresos violentos.

TIPOS DE PLANOS FORENSES

Bajando de mayor a menor concreción, es frecuente diferenciar en el ámbito forense cuatro 
conceptos o instrumentos:

•  Croquis: Es un dibujo preliminar que se realiza del lugar en donde ocurrieron los hechos. 
Debe laborarse en el preciso momento en que el técnico llegue al sitio del suceso.

Antes de iniciar la elaboración del croquis, se debe observar en forma minuciosa el lugar 
de los hechos y determinar los aspectos más relevantes que deben trasladarse al papel. El 
croquis debe confeccionarse a mano alzada si no se dispone de una regla para trazarlo. 
Lo que interesa es representar la forma del lugar y los objetos, anotándose las medidas 
exactas al pie cada línea representativa, para que en forma posterior trasladarlo al plano 
con los instrumentos y con la respectiva reducción de las medidas anotadas a la escala 
convenida.

www.de-pol.es
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EJEMPLOS DE PLANO FORENSE

•  La fotografía.

•  La filmación en video

También el art. 354 hace referencia a la necesidad de la indicación de la situación de la escena de 
los hechos cuando la muerte sobreviniere por consecuencia de algún accidente ocurrido en las 
vías férreas yendo un tren en marcha, estableciendo que:

[…] Únicamente se detendrá este el tiempo preciso para separar el cadáver o cadáveres de la 
vía, haciéndose constar previamente su situación y estado, bien por la Autoridad o funcio-
nario de Policía judicial que inmediatamente se presente en el lugar del siniestro, bien por 
los que accidentalmente se hallen en el mismo tren, bien, en defecto de estas personas, por 
el empleado de mayor categoría a cuyo cargo vaya, debiendo ser preferidos para el caso 
los empleados o agentes del Gobierno.

Se dispondrá asimismo lo conveniente para que, sin perjuicio de seguir el tren su marcha, sea 
avisada la Autoridad que deba instruir las primeras diligencias y acordar el levantamiento de los 
cadáveres; y las personas antedichas recogerán en el acto con prontitud los datos y antecedentes 
precisos, que comunicarán a la mayor brevedad a la Autoridad competente para la instrucción 
de las primeras diligencias con el fin de que pueda esclarecerse el motivo del siniestro.

Por su parte, dentro del procedimiento abreviado, el art. 770 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
establece, entre otras, las siguientes diligencias que debe realizar la Policía Judicial que acuda de 
inmediato al lugar de los hechos:

2ª Acompañará al acta de constancia fotografías o cualquier otro soporte magnético o de 
reproducción de la imagen, cuando sea pertinente para el esclarecimiento del hecho punible 
y exista riesgo de desaparición de sus fuentes de prueba.

4ª Si se hubiese producido la muerte de alguna persona y el cadáver se hallare en la vía 
pública, en la vía férrea o en otro lugar de tránsito, lo trasladará al lugar próximo que resulte 
más idóneo dentro de las circunstancias, restableciendo el servicio interrumpido y dando 
cuenta de inmediato a la autoridad judicial. En las situaciones excepcionales en que haya 
de adoptarse tal medida de urgencia, se reseñará previamente la posición del interfecto, 
obteniéndose fotografías y señalando sobre el lugar la situación exacta que ocupaba.

La historia de la investigación criminal está repleta de casos que se han perdido porque no se 
conservó o no se hizo una descripción exacta del escenario. Esta labor debe realizarse por técnicos 
especializados que se encargan de representar, por medio de técnicas planimétricas, el lugar en el 
que se produjo un hecho delictivo, las evidencias y la manera en la que las mismas se encontraban 
en el momento de descubrir el escenario del crimen, valiéndose de croquis, planos, mapas en sus 
diferentes vistas (planta, elevaciones, cortes y perspectivas, etc.).

La planimetría forense constituye un elemento de apoyo a la descripción escrita, ya que es mucho 
más eficaz que esta última. Cuando la fijación planimétrica es correcta, cualquier persona, incluso 
años después, puede reconstruir la escena del crimen con toda precisión.

Así pues, la planimetría forense consiste en el conjunto de ilustraciones que se realizan sobre el 
lugar de los hechos, donde se observan tanto la posición del cadáver como aquellos elementos o 
aspectos de la escena que puedan ser relevantes para desvelar el misterio de dicho crimen. Es el 
método de fijación del lugar de investigación que establece un registro permanente de los objetos, 
condiciones y relaciones de tamaño y distancia, localizados en él. Se realiza generalmente sobre 
papel a escala, atendiendo la orientación cardinal.

CIENCIAS TÉCNICO-CIENTÍFICAS

Formación para oposiciones a la Policía NacionalDEPOL

CIENCIAS
TÉCNICO-CIENTÍFICAS

www.de-pol.es
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NORMA JURÍDICA
Estructura

Interpretaciones
Caracteres

Entrada en vigor
Derogación

LA PERSONA
Física

Jurídica
Capacidad de obrar
Capacidad jurídica

FUENTES
DEL

DERECHO

DERECHO NATURAL (IUS NATURALISMO)
DERECHO POSITIVO (IUS POSITIVISMO)
DERECHO SUBJETIVO (IUS PUNIENDI)

EMANA

CJ01. EL DERECHO

NACIMIENTO

FUENTES PRIMARIAS

TRATADOS INTERNACIONALES NO PUBLICADOS EN EL BOE

JURISPRUNDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

DOCTRINA CIENTÍFICA

FUENTES SUBSIDIARIAS

DECLARACIÓN DE FALLECIMIENTO

NACIONALIDAD PÉRDIDA

VECINDAD CIVIL

EMANCIPACIÓN

DOMICILIO

ADQUISICIÓN

Originaria

1. Costumbre

2. Principios generales del derecho

1. Constitución

2. Ley orgánica

3. Ley ordinaria

Ley delegada en comisiones 
legislativas permanentes

Ley marco

Ley de transferencia

Ley de armonización

4. Normas con 
rango de ley

MAYORÍA DE EDAD

CONCESIÓN DE LOS QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD

CONCESIÓN JUDICIAL

VIDA INDEPENDIENTE

Derivativa por opción

Por naturalización

5. Reglamento

Decreto-Ley

Deleción legislativa

FUENTES 
DIRECTAS

FUENTES 
INDIRECTAS

Formación para oposiciones a la Policía NacionalDEPOL

DISPONIBLE
WEB

ACADEMIA

TRATAMIENTO VISUAL ÚNICO
A TODO COLOR
AVANZADO ENFOQUE EXPOSITIVO

MÁS INFORMACIÓN

135
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OPOSICIÓN INGRESO ESCALA BÁSICA

 8/02/2025
ANÁLISIS
SIMULACRO
REAL
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Formato de

las preguntas

TOTAL 100

2

 PREGUNTAS 
EN NEGATIVO 

 PREGUNTAS 
EN FORMATO 

SUPUESTO 

8

https://de-pol.es/


COMPRA ONLINE
ENVÍO A TODA ESPAÑA

250 páginas a
COLOR con 
avanzadas pautas 
expositivas y 
visuales.

COMPRAR

100% actualizado a 
enero 2025 incluye 
la LO 1/2025, 
ISES1/2025 y la Ley 
de Extranjería

CUADERNO 
DE
RESÚMENES

PLUS+
PREGUNTAS

REALES Y

LITERALES

INCLUYE

EL CUADERNO
DE RESÚMENES
MÁS COMPLETO

CUADERNO RESÚMENES +  DEPOL

EL CUADERNO CON
EL MAYOR NÚMERO
DE PREGUNTAS !

91
DEL EXAMEN DE 2024
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Nota de corte

estimada

5,8
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OPOSICIÓN INGRESO ESCALA BÁSICA

 8/02/2025
ANÁLISIS
SIMULACRO
REAL

Valoración 

general DEPOL

El examen del simulacro real de DEPOL 2025 ha 
sido elaborado por el equipo docente insprirándose 
en el propuesto por el Tribunal en la convocatoria 
40, buscando asimismo un ligero incremento de 
su exigencia a fin de poder aportar didácticas y 
mejoras en quienes lo realicen.

La prueba es de una excelente factura técnica y 
buena compensación de temáticas y grados de 
dificultad, buscando medir y evaluar sin sesgos, 
con la mayor objetivad y precisión posible, pero 
también pretendiendo aportar una mejora, en 
términos de conocimiento, al opositor. 

Se trata de un examen con una serie de preguntas 
de cierta cualificación que demanda esfuerzo 
intelectual en el opositor u opositora y una gran 
técnica de gestión del examen.

Es por todo lo anterior, un examen que no debe 
pasar desapercibido y que, en la búsqueda 
constante de la excelencia que caracteriza a la 
docencia de la Academia DEPOL, tiene una calidad 
que debe ser tomada como patrón de referencia 
por todos los opositores.

Aparte de lo anterior, el examen analizado presenta 
las siguientes notas características:

1. La distribución de preguntas por área es de 70 
jurídicas, 18 de sociales y 12 técnico-científicas.

2. 62 preguntas son catalogadas como de 
dificultad baja, 23 de dificultad media y 15 de 
dificultad alta.

3. 20 preguntas proponen elecciones múltiples 
y variadas, tocando diferentes aspectos de la 
temática cuestionada, exigiendo del opositor 
un dominio de mayor amplitud sobre dicha 
materia.

4. 8 preguntas son formuladas en negativo y 2 
en formato supuesto práctico.

Gracias por confiar en nosotros y en nuestra 
docencia y compromiso.

Síguenos hasta el apto.

 
 
 

Equipo DEPOL

ÍNDICE
DIFICULTAD

6,0

https://de-pol.es/


se han preparado

con DEPOL

de 150
APTOS

%%

se han preparado

con DEPOL

de 2458
APTOS

%%

PROMOCIÓN 38

PROMOCIÓN 40

50

75 ESCALA
EJECUTIVA

63

1557 ESCALA
BÁSICA

DEPOL, ACADEMIA CON
MAYOR NÚMERO DE APROBADOS

SÍGUENOS
HASTA EL

Nuestros resultados
en 2024 nos avalan

DEPOL

17
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OPOSICIÓN INGRESO ESCALA BÁSICA

 8/02/2025
ANÁLISIS
SIMULACRO
REAL

Análisis 

de las 

preguntas

https://de-pol.es/


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
ALTA

PREGUNTA

PREGUNTA

01

02

ORIGEN DE LAS ARMAS DE FUEGO

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

Según el Real Decreto 137/1993 por el que se aprueba el Reglamento de Armas, son 
componentes esenciales de un arma larga de fuego:

La designación de las sustituciones no previstas expresamente en la Orden INT/859/2023 por la 
que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y territoriales de 
la Dirección General de la Policía corresponde:

 a.   El armazón, el cañón, el tambor, el cerrojo y la corredera.

 b.   La caja, el tambor, el cerrojo y el bloqueo del cierre.

 c.   El cajón de los mecanismos, el cañón, la báscula y el cierre.

 a.   A las personas responsables de las unidades inmediatamente superiores al órgano a sustituir y suplir.

 b.   A la persona titular del órgano competente para el nombramiento del suplido y sustituido, bien en el propio acto de 
nombramiento o bien en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la suplencia.

 c.   A los titulares de aquellos órganos dependientes del suplido que tengan una mayor categoría profesional y, en caso de igualdad, 
quien tenga mayor antigüedad.
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Real Decreto 137/1993 por el que se aprueba el Reglamento de Armas, art. 1.

(…)

2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente concebido para un arma de fuego e 
indispensable para su funcionamiento y todo dispositivo, concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por 
el disparo de un arma de fuego.

Son componentes esenciales:

a) El armazón, el cañón, el tambor y la corredera o el cerrojo de las armas de fuego cortas.

b) La caja o cajón de los mecanismos, incluidos el superior y el inferior, cuando corresponda, el cañón, el cerrojo o 
báscula y el cierre o el bloqueo del cierre de las armas de fuego largas.
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Orden INT/859/2023 por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y territo-
riales de la Dirección General de la Policía.

Disposición adicional quinta. Sustituciones y suplencias.

La designación de las sustituciones no previstas en esta orden corresponde a las personas responsables de las unida-
des inmediatamente superiores al órgano a sustituir y suplir.

No confundir con: 

El art. 13 de la Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector público.

La Disposición adicional quinta. Suplencias de los titulares de los órganos superiores y directivos del Real Decreto 
207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.
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DERECHOS HUMANOS

PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA SOCIEDAD ACTUAL

De conformidad con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (señale la INCORRECTA):

Según la teoría del desarrollo moral de Kohlberg, la fase en la que se tienen en cuenta los 
principios morales es la:

 a.   Los candidatos deberán ser menores de 65 años en la fecha en que la Asamblea Parlamentaria reciba la lista de tres candidatos.

 b.   Los jueces serán elegidos por un periodo de nueve años. No serán reelegibles.

 c.   Los Jueces serán elegidos por la Asamblea Parlamentaria en razón de cada Alta Parte Contratante, por mayoría simple de 
votos, de una lista de cuatro candidatos presentada por esa Alta Parte Contratante.

 a.   Preconvencional.

 b.   Convencional.

 c.   Postconvencional.
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Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (CEDH).

TÍTULO II.-  Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Art. 21. Condiciones de ejercicio de sus funciones.

1. Los Jueces deberán gozar de la más alta consideración moral y reunir las condiciones requeridas para el ejercicio de 
altas funciones judiciales o ser jurisconsultos de reconocida competencia.

2. Los candidatos deberán ser menores de 65 años en la fecha en que la Asamblea Parlamentaria reciba la lista de tres 
candidatos, en virtud del Art. 22.

3. Los Jueces formarán parte del Tribunal a título individual.

4. Durante su mandato, los Jueces no podrán ejercer ninguna actividad que sea incompatible con las exigencias de 
su independencia, imparcialidad o disponibilidad necesaria para una actividad ejercida a tiempo completo; cualquier 
cuestión que se suscite en torno a la aplicación de este párrafo será dirimida por el Tribunal.

Art. 22. Elección de los Jueces.

Los Jueces serán elegidos por la Asamblea Parlamentaria en razón de cada Alta Parte Contratante, por mayoría 
absoluta de votos, de una lista de tres candidatos presentada por esa Alta Parte Contratante.

Art. 23. Duración del mandato y revocación.

1. Los jueces serán elegidos por un periodo de nueve años. No serán reelegibles.

(…)

El desarrollo moral de Kohlberg.

Fase preconvencional

En la primera fase del desarrollo moral, que según Kohlberg suele durar hasta los 9 años, la persona juzga los aconteci-
mientos según el modo en el que estos la afecten a ella.

Fase convencional

La fase convencional suele ser la que define el pensamiento de los adolescentes y de muchos adultos. En ella, se tiene 
en cuenta la existencia tanto de una serie de intereses individuales como de una serie de convenciones sociales acerca 
de lo que es bueno y lo que es malo que ayuda a crear un «paraguas» ético colectivo.

Fase postconvencional

Las personas que se encuentran en esta fase tienen como referencia principios morales propios que, a pesar de no 
tener por qué coincidir con las normas establecidas, se apoyan tanto en valores colectivos como en libertades indivi-
duales, no en exclusivamente en el propio interés.
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ORTOGRAFÍA DE LA LENGUA ESPAÑOLA

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA EL ORDEN 
SOCIOECONÓMICO

Según la Ortografía de la Lengua Española, los elementos auxiliares < > son 
denominados:

El delito de usurpación del art. 245.2 del Código Penal castiga al que ocupare sin autorización 
debida o se mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular:

 a.   Llave.

 b.   Calderón.

 c.   Antilambda.

 a.   Un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no constituyan morada.

 b.   Un inmueble, vivienda o edificio ajenos que constituyan morada.

 c.   Una casa habitada, edificio o local abiertos al público o cualquiera de sus dependencias.
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Antilambda o diple está compuesto por dos elementos (< >), puede usarse solamente uno de ellos o ambos compo-
nentes a la vez.

Llave es el signo gráfico doble ({ } ), constituido por dos líneas sinuosas.

Calderón (¶).

Código Penal, art. 245.

1. Al que con violencia o intimidación en las personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho real inmobi-
liario de pertenencia ajena, se le impondrá, además de las penas en que incurriere por las violencias ejercidas, la pena 
de prisión de uno a dos años, que se fijará teniendo en cuenta la utilidad obtenida y el daño causado.

2. El que ocupare, sin autorización debida, un inmueble, vivienda o edificio ajenos que no constituyan morada, o se 
mantuviere en ellos contra la voluntad de su titular.
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LA LEY 4/2015, 27 DE ABRIL, DEL ESTATUTO DE LA 
VÍCTIMA DEL DELITO

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 
SEGURIDAD VIAL

Según la Ley 4/2015 de Estatuto de la víctima del delito, se considera víctima indirecta:

Un vehículo de motor con 7 años de antigüedad, concebido y fabricado principalmente para 
el transporte de personas y su equipaje con más de ocho plazas, excluida la del conductor, 
pasará la ITV:

 a.   Toda persona física que haya sufrido un perjuicio sobre su patrimonio directamente causados por la comisión de un delito.

 b.   Los parientes en línea recta o colateral dentro del tercer grado que se encontraren bajo su guarda en casos de muerte de 
una persona que haya sido causada directamente por un delito.

 c.   Los terceros que hubieran sufrido perjuicios derivados del delito.

 a.   Anualmente.

 b.   Semestralmente.

 c.   Bienalmente.
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Ley 4/2015 de Estatuto de la víctima del delito, art. 2. Ámbito subjetivo. Concepto general de víctima.

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables:

a) Como víctima directa, a toda persona física que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimo-
nio, en especial lesiones físicas o psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos directamente causados por 
la comisión de un delito.

b) Como víctima indirecta, en los casos de muerte o desaparición de una persona que haya sido causada directamente 
por un delito, salvo que se tratare de los responsables de los hechos:

1.º A su cónyuge no separado legalmente o de hecho y a los hijos de la víctima o del cónyuge no separado legalmente 
o de hecho que en el momento de la muerte o desaparición de la víctima convivieran con ellos; a la persona que hasta 
el momento de la muerte o desaparición hubiera estado unida a ella por una análoga relación de afectividad y a los 
hijos de ésta que en el momento de la muerte o desaparición de la víctima convivieran con ella; a sus progenitores y 
parientes en línea recta o colateral dentro del tercer grado que se encontraren bajo su guarda y a las personas sujetas 
a su tutela o curatela o que se encontraren bajo su acogimiento familiar.

2.º En caso de no existir los anteriores, a los demás parientes en línea recta y a sus hermanos, con preferencia, entre 
ellos, del que ostentara la representación legal de la víctima.

Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a terceros que hubieran sufrido perjuicios derivados del delito.

Real Decreto 920/2017 por el que se regula la inspección técnica de vehículos, art. 6. Fecha y frecuencia de las 
inspecciones técnicas periódicas.

1. La inspección técnica periódica de los vehículos deberá efectuarse con la siguiente frecuencia:
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LEY ORGÁNICA 4/2015, 30 DE MARZO, PROTECCIÓN DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA

LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En relación con la actuación policial consistente en la identificación de ciudadanos:

La sede del Supervisor Europeo de Protección de Datos se localiza en:

 a.   Las diligencias de identificación solo podrán ser comunicadas a la autoridad judicial competente, al Ministerio Fiscal y a unidad 
policial de investigación que acredite un interés directo en dichas diligencias.

 b.   Los asientos del libro-registro en el que se practiquen los asientos relacionados con la seguridad ciudadana se cancelarán a los tres 
meses.

 c.   Los menores de 18 años identificados en virtud del art. 16 de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad 
ciudadana, en relación con la prevención e indagación delictiva y/o la sanción de infracciones penales o administrativas.

 a.   Luxemburgo.

 b.   Bruselas.

 c.   Estrasburgo.
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Instrucción 1/2024 de la Secretaría de Estado de Seguridad por la que se aprueba el procedimiento integral de la 
detención policial.

Libro de registro de actuaciones con menores e incapaces en situación de riesgo (RMIR)

 − Finalidad: anotar las actuaciones policiales que impliquen el paso o la estancia obligada en dependencias poli-
ciales o la limitación de la libertad ambulatoria de los menores o incapaces en situaciones de riesgo o desampa-
ro, en alguna de las siguientes situaciones:

1. Menores de edad inferior a 14 años a los que se les atribuya la comisión de infracciones penales.

2. Menores de 18 años en situación de riesgo o desamparo, incluyendo los fugados del domicilio familiar o insti-
tucional y los desaparecidos por distintas causas.

3. Personas con discapacidad intelectual necesitadas de especial protección, sean mayores o menores de edad.

4. Menores de 18 años identificados en virtud del art. 16 de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguri-
dad ciudadana, en relación con la prevención e indagación delictiva y/o la sanción de infracciones penales 
o administrativas.

Creado en 2004 y con sede en Bruselas, el Supervisor Europeo de Protección de Datos (SEPD) es una autoridad de 
supervisión independiente de protección de datos de la Unión Europea (UE). Sus principales misiones son:

supervisar el tratamiento de datos personales por las instituciones y organismos de la UE; y

evaluar si la formulación de políticas o la legislación propuesta de la UE tiene implicaciones para la protección de datos 
o la protección de la intimidad.

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

RETRO

RETRO

OPOSICIÓN INGRESO

ESCALA BÁSICA
 8/02/2025



TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
MEDIA

PREGUNTA

PREGUNTA

11

12

DE LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA Y 
SU RÉGIMEN SANCIONADOR

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

El plazo de cumplimiento voluntario de la sanción de expulsión en el procedimiento 
ordinario:

Señale la proposición correcta en relación con la Ley 50/1997 del Gobierno:

 a.   Es de un máximo quince días, si bien puede ser objeto de prórroga hasta noventa días.

 b.   Oscilará entre siete a treinta días, pudiendo ser objeto de prórroga, aplazamiento o suspensión y comenzará a contar desde 
el momento de la notificación de la citada resolución.

 c.   Será no inferior a treinta días y comenzará a contar desde el momento en que se dicte la citada resolución.

 a.   La regulación del Gobierno en funciones se basa en el principio de intervención mínima.

 b.   La separación de los Ministros sin cartera llevará aparejada la extinción de dichos órganos.

 c.   Asistirá a las sesiones de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios el Abogado General del Estado y los 
titulares de los órganos directivos que sean convocados por el Presidente por razón de la materia de que se trate.
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Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Art. 63 bis. Procedimiento ordinario.

1. Cuando se tramite la expulsión para supuestos distintos a los previstos en el art. 63 el procedimiento a seguir será 
el ordinario.

2. La resolución en que se adopte la expulsión tramitada mediante el procedimiento ordinario incluirá un plazo de 
cumplimiento voluntario para que el interesado abandone el territorio nacional. La duración de dicho plazo oscilará 
entre siete y treinta días y comenzará a contar desde el momento de la notificación de la citada resolución.

(…)

No confundir con el plazo de salida obligatoria del art. 24 del Real Decreto 557/2001 por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000:

Ley 50/1997 del Gobierno.

Exposición de motivos

(…)

El Título IV se dedica exclusivamente a regular el Gobierno en funciones, una de las principales novedades de la Ley, 
con base en el principio de lealtad constitucional, delimitando su propia posición constitucional y entendiendo que el 
objetivo último de toda su actuación radica en la consecución de un normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Gobierno.

Art. 8. De la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

1. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios estará integrada por los titulares de las Secretarías de 
Estado y por los Subsecretarios de los distintos Departamentos Ministeriales.

Asistirá igualmente el Abogado General del Estado y aquellos altos cargos con rango de Secretario de Estado o Subse-
cretario que sean convocados por el Presidente por razón de la materia de que se trate.

Art. 12. Del nombramiento y cese.

(…)

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la extinción de dichos órganos, salvo el caso 
en que simultáneamente se
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NOCIÓN DE DERECHO PROCESAL PENAL

DERECHO PENAL ESPECIAL

Según la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, los Jueces y Tribunales aplicarán el 
Derecho de la Unión Europea de conformidad con la jurisprudencia del:

En relación con el homicidio imprudente y según el art. 142 del Código Penal:

 a.   Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

 b.   Tribunal General.

 c.   Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

 a.   Tanto el causado por imprudencia grave como por imprudencia menos grave contemplan expresamente su comisión 
utilizando armas de fuego o vehículos a motor.

 b.   Tanto el causado por imprudencia grave como por imprudencia menos grave contemplan expresamente su comisión por 
imprudencia profesional.

 c.   El causado por imprudencia menos grave es perseguible a instancia de la persona agraviada o su representante legal, salvo el 
homicidio cometido utilizando armas de fuego, que será perseguible de oficio.
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Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 4 bis.

1. Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

2. Cuando los Tribunales decidan plantear una cuestión prejudicial europea lo harán de conformidad con la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y, en todo caso, mediante auto, previa audiencia de las partes.
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Código Penal, art. 142.

1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de homicidio imprudente, con la 
pena de prisión de uno a cuatro años.

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá asimismo 
la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de uno a seis años. A los efectos de este 
apartado, se reputará en todo caso como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el Art. 379 determinara la producción del hecho.

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se impondrá también la pena de privación 
del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de uno a seis años.

Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá además la pena de inhabilitación espe-
cial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un periodo de tres a seis años.

2. El que por imprudencia menos grave causare la muerte de otro, será castigado con la pena de multa de tres meses 
a dieciocho meses.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, se impondrá también la pena de 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres a dieciocho meses. Se reputará en todo caso 
como imprudencia menos grave aquella no calificada como grave en la que para la producción del hecho haya sido de-
terminante la comisión de alguna de las infracciones graves de las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial. La valoración sobre la existencia o no de la determinación deberá apreciarse en resolución motivada.

Si el homicidio se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se podrá imponer también la pena de privación del 
derecho al porte o tenencia de armas por tiempo de tres a dieciocho meses.

Salvo en los casos en que se produzca utilizando un vehículo a motor o un ciclomotor, el delito previsto en este apar-
tado solo será perseguible mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal.

OPOSICIÓN INGRESO

ESCALA BÁSICA
 8/02/2025



TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
MEDIA

PREGUNTA

PREGUNTA

15

16

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

REDES INFORMÁTICAS

A tenor de la Ley 39/2006 de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de 
Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles retornados son establecidas 
por:

Las IPv6 utilizan direcciones de fuente y destino de:

 a.   El Gobierno.

 b.   Las Cortes Generales.

 c.   El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

 a.   32 bits.

 b.   128 bits.

 c.   Ninguna es correcta.
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Ley 39/2006 de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, art. 5. 
Titulares de derechos.

(…)

4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles re-
tornados.

El IP es el elemento común en el Internet de hoy. El actual y más popular protocolo de red es IPv4. IPv6 es el sucesor 
propuesto de IPv4; poco a poco Internet está agotando las direcciones disponibles por lo que IPv6 utiliza direcciones 
de fuente y destino de 128 bits, muchas más direcciones que las que provee IPv4 con 32 bits. Las versiones de la 0 a la 
3 están reservadas o no fueron usadas. La versión 5 fue usada para un protocolo experimental. Otros números han sido 
asignados, usualmente para protocolos experimentales, pero no han sido muy extendidos.
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LA SEGURIDAD EN LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PRIORITARIOS

EL DERECHO

Las carabinas y pistolas de tiro semiautomático y de repetición y revólveres de 
doble acción accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas, 
¿necesitan guía de circulación?:

Según el art. 82 de la Constitución Española, la delegación legislativa:

 a.   Sí.

 b.   No.

 c.   Sí, además de una tarjeta de armas.

 a.   No podrá afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general.

 b.   Deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos articulados o por una ley 
ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.

 c.   Se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la aprobación de la norma correspondiente y podrá entenderse 
concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado.
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Real Decreto 137/1993 por el que se aprueba el Reglamento de Armas

Art. 31.

1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia o autorización de armas o sin guía de per-
tenencia, entre dos lugares, de armas de las categorías 1.ª, 2.ª, 3.ª, 6.ª y 8.ª, y sus componentes esenciales terminados, 
y de las armas completas de la categoría 7.ª 1, 2, 3 y 4, aunque vayan despiezadas. Se ajustará a los modelos aprobados 
por la Dirección General de la Guardia Civil y será expedida por la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente, 
una vez comprobadas las mercancías y medidas de seguridad a que se refiere.

2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que anulará el extraviado, quedando 
entre tanto la expedición detenida con las medidas de seguridad que determine la Intervención de Armas y Explosivos.

Las carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición y revólveres de doble acción, accionadas por aire u otro 
gas comprimido no asimiladas a escopetas, pertenecen a la categoría 4.1.

Constitución española.

Art. 82

( …) 

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de refundir varios textos legales en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para materia concreta y con fijación del 
plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la 
norma correspondiente. No podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco 
podrá permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

Art. 86

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que 
tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a 
los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autóno-
mas ni al Derecho electoral general.
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INTELIGENCIA

LA LEY ORGÁNICA 2/1986, 13 DE MARZO, DE 
FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

La inteligencia que se elabora a partir de información obtenida de recursos informativos 
de carácter público se denomina:

La presidencia de las Juntas Locales de Seguridad corresponderá:

 a.   Inteligencia IMINT.

 b.   Inteligencia SIGINT.

 c.   Inteligencia OSINT.

 a.   Al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Delegado o Subdelegado del Gobierno, en cuyo caso, la presidencia será 
compartida con éste.

 b.   Al Subdelegado del Gobierno en la provincia.

 c.   Al jefe de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que corresponda.
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Rafael Jiménez Villalonga, que clasifica la inteligencias en función del medio en el que se encuentra la información:

 − Inteligencia HUMINT o de fuentes humanas: se elabora a partir de información recogida o suministrada directa-
mente por personas. En el CNI se establece la siguiente clasificación: Contacto, informador, colaborador y agente.

 − Inteligencia OSINT o de fuentes abiertas: se elabora a partir de información obtenida de recursos informativos 
de carácter público.

 − Inteligencia SIGINT o de señales: se elabora a partir de la obtención y el procesamiento de datos provenientes de la 
detección, interceptación y descifrado de señales y transmisiones de cualquier clase.

 − Inteligencia IMINT o de imágenes: se elabora a partir del análisis de imágenes adquiridas por medios técnicos, 
como cámaras fotográficas, medios de grabación de imágenes, radares, sensores electro-ópticos, visores térmicos 
o infrarrojos, ubicados en plataformas terrestres, navales, aéreas o espaciales.

 − Inteligencia TECHINT o técnica: se elabora a partir de la obtención y el procesamiento de información mediante 
el uso de medios técnicos. Designa el uso conjunto de datos provenientes de las inteligencias SIGINT e IMINT.

Ley Orgánica 2/1986 de fuerzas y cuerpos de seguridad.

Art. Cincuenta y cuatro.

1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el 
órgano competente para establecer las formas y procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará reglamentariamente. La presidencia correspon-
derá al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso, la presidencia 
será compartida con éste.
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LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL

MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS

En relación con la extensión familiar del derecho de asilo o de la protección subsidiaria:

La aprobación de los diferentes Planes Estratégicos Sectoriales y la designación de los 
operadores críticos corresponde:

 a.   Podrán beneficiarse los ascendientes en segundo grado que acreditasen la dependencia y sus descendientes hasta segundo 
grado que fueran menores de edad, quedando exceptuado el derecho a la extensión familiar en los supuestos de distinta 
nacionalidad.

 b.   La Oficina de Asilo y Refugio tramitará las solicitudes de extensión familiar presentadas. Una vez instruidas se elevará la propuesta 
a la Comisión interministerial de Asilo y Refugio, que resolverá.

 c.   El cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo los supuestos de divorcio, separación 
legal, separación de hecho, distinta nacionalidad o concesión del estatuto de refugiado por razón de género.

 a.   A la Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.

 b.   Al Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de Infraestructuras Críticas.

 c.   A la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad.
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Ley 12/2009 reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria, art. 40. Extensión familiar del derecho de 
asilo o de la protección subsidiaria.

1. El restablecimiento de la unidad familiar de las personas refugiadas y beneficiarias de protección subsidiaria podrá 
garantizarse mediante la concesión, respectivamente, del derecho de asilo o de la protección subsidiaria por extensión 
familiar, en los siguientes supuestos:

a) Los ascendientes en primer grado que acreditasen la dependencia y sus descendientes en primer grado que fueran 
menores de edad, quedando exceptuado el derecho a la extensión familiar en los supuestos de distinta nacionalidad.

Las relaciones familiares de los ascendientes y descendientes deberán establecerse mediante las pruebas científicas que 
sean necesarias, en los casos donde no pueda determinarse sin dudas esa relación de parentesco.

b) El cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo los supuestos de divorcio, 
separación legal, separación de hecho, distinta nacionalidad o concesión del estatuto de refugiado por razón de gé-
nero, cuando en el expediente de la solicitud quede acreditado que la persona ha sufrido o tenido fundados temores 
de sufrir persecución singularizada por violencia de género por parte de su cónyuge o conviviente.

c) Otro adulto que sea responsable del beneficiario de protección internacional, de acuerdo con la legislación española 
vigente, cuando dicho beneficiario sea un menor no casado.

d) Podrá también concederse asilo o protección subsidiaria por extensión familiar a otros miembros de la familia de la 
persona refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria siempre que resulte suficientemente establecida la depen-
dencia respecto de aquellas y la existencia de convivencia previa en el país de origen.

2. La Oficina de Asilo y Refugio tramitará las solicitudes de extensión familiar presentadas. Una vez instruidas se proce-
derá, previo estudio en la Comisión interministerial de Asilo y Refugio, a elevar la propuesta de resolución al Ministro 
del Interior, quien resolverá.

Ley 8/2011 por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.

Art. 11. Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas.

1. Se crea la Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas (en adelante, la Comisión) como 
órgano colegiado adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad.

2. La Comisión será la competente para aprobar los diferentes Planes Estratégicos Sectoriales así como para designar 
a los operadores críticos, a propuesta del Grupo de Trabajo Interdepartamental para la Protección de Infraestruc-
turas Críticas.

3. Sus funciones y composición serán las que reglamentariamente se establezcan.
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DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO

EL MINISTERIO DEL INTERIOR

De conformidad con el art. 551 del Código Penal, NO se agrava la pena del atentado:

Según el Real Decreto 207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior:

 a.   Cuando se hace uso de armas u otros objetos peligrosos.

 b.   Cuando se lleve a cabo con ocasión de un motín, plante o incidente colectivo en el interior de un centro penitenciario.

 c.   Cuando produce una perturbación relevante de la paz pública y de su actividad normal.

 a.   El Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), con nivel orgánico de dirección general, depende de 
la persona titular de la Secretaría de Estado.

 b.   El organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado está adscrito a la Subdirección 
General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la Seguridad.

 c.   La Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad dirige el Centro Tecnológico de 
Seguridad (CETSE).
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Código Penal.

Art. 551.

Se impondrán las penas superiores en grado a las respectivamente previstas en el Art. anterior siempre que el atentado 
se cometa:

1.º Haciendo uso de armas u otros objetos peligrosos.

2.º Cuando el acto de violencia ejecutado resulte potencialmente peligroso para la vida de las personas o pueda causar 
lesiones graves. En particular, están incluidos los supuestos de lanzamiento de objetos contundentes o líquidos infla-
mables, el incendio y la utilización de explosivos.

3.º Acometiendo a la autoridad, a su agente o al funcionario público haciendo uso de un vehículo de motor.

4.º Cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de un motín, plante o incidente colectivo en el interior de un 
centro penitenciario.

Art. 557 bis.

Los que, actuando en grupo, invadan u ocupen, contra la voluntad de su titular, el domicilio de una persona jurídica 
pública o privada, un despacho, oficina, establecimiento o local, aunque se encuentre abierto al público, y causen con 
ello una perturbación relevante de la paz pública y de su actividad normal, serán castigados con una pena de prisión 
de tres a seis meses o multa de seis a doce meses, salvo que los hechos ya estuvieran castigados con una pena más 
grave en otro precepto de este Código.

Real Decreto 207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

Art. 2.3.

3. Depende de la persona titular de la Secretaría de Estado el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado (CITCO), con nivel orgánico de subdirección general

Art. 2.5 b)

La Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad, a la que corresponde el 
desarrollo de las siguientes funciones:

9.º Dirigir el Centro Tecnológico de Seguridad (CETSE) como órgano de implementación de las funciones específicas 
de esta Subdirección y de las políticas de I+D+i del órgano directivo.

Art. 2.6

De conformidad con su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 904/2021, de 19 de octubre, el organismo autónomo 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Estado está adscrito a la Secretaría de Estado de 
Seguridad.
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LA UNIÓN EUROPEA

DERECHO PENAL PARTE GENERAL

El Tratado de Niza:

Señale la proposición correcta según el Código Penal:

 a.   Fue firmado en 2002 y entró en vigor en 2003.

 b.   Fue firmado en 1997 y entró en vigor en 1999.

 c.   Fue firmado en 2001 y entró en vigor en 2003.

 a.   Las disposiciones del Título Preliminar se aplicarán supletoriamente a los delitos penados en leyes especiales.

 b.   A los efectos de determinar la ley penal aplicable en el tiempo, los delitos se consideran cometidos en el momento en que 
el sujeto ejecuta la acción u omite el acto que estaba obligado a realizar.

 c.   El precepto especial se aplicará con preferencia al subsidiario.
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https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:xy0012

El Tratado, firmado el 26 de febrero de 2001, entró en vigor el 1 de abril de 2003. No obstante, algunas de sus normas 
empezaron a aplicarse más adelante.

Código Penal.

Art. 7.

A los efectos de determinar la ley penal aplicable en el tiempo, los delitos se consideran cometidos en el momento 
en que el sujeto ejecuta la acción u omite el acto que estaba obligado a realizar.

Art. 8.

Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de este Código, y no comprendidos en 
los art.s 73 a 77, se castigarán observando las siguientes reglas:

1.ª El precepto especial se aplicará con preferencia al general.

2.ª El precepto subsidiario se aplicará sólo en defecto del principal, ya se declare expresamente dicha subsidiariedad, 
ya sea ésta tácitamente deducible.

3.ª El precepto penal más amplio o complejo absorberá a los que castiguen las infracciones consumidas en aquél.

4.ª En defecto de los criterios anteriores, el precepto penal más grave excluirá los que castiguen el hecho con pena 
menor.

Art. 9.

Las disposiciones de este Título se aplicarán a los delitos que se hallen penados por leyes especiales. Las restantes dis-
posiciones de este Código se aplicarán como supletorias en lo no previsto expresamente por aquéllas.
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DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA EL ORDEN 
SOCIOECONÓMICO

LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Según el art. 239 del Código Penal, se consideran llaves falsas:

Según el art. 48 de la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, ¿ante qué Sala se puede recurrir directamente los actos y disposiciones 
dictados por la presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos?:

 a.   Las tarjetas magnéticas o perforadas.

 b.   Los mandos o instrumentos de apertura a distancia y cualquier otro instrumento tecnológico de eficacia similar.

 c.   Las ganzúas u otros instrumentos análogos.

 a.   Ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Provincial.

 b.   Ante la Sala de lo Civil de la Audiencia Provincial.

 c.   Ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.
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Código Penal, art. 239.

Se considerarán llaves falsas:

1. Las ganzúas u otros instrumentos análogos.

2. Las llaves legítimas perdidas por el propietario u obtenidas por un medio que constituya infracción penal.

3. Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propietario para abrir la cerradura violentada por el reo.

A los efectos del presente art., se consideran llaves las tarjetas, magnéticas o perforadas, los mandos o instrumentos de 
apertura a distancia y cualquier otro instrumento tecnológico de eficacia similar.

Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, art. 48. La Presidencia de 
la Agencia Española de Protección de Datos.

(…)

6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos ponen fin a 
la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional.
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PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA SOCIEDAD ACTUAL

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (I)

En el proceso de la socialización, ¿qué características presentan los medios de 
comunicación de masa?:

Señale la proposición correcta en relación con las garantías de los derechos:

 a.   Son difusos, de referencia, heterogéneos e informales.

 b.   Son identificables, de pertenencia, heterogéneos e informales.

 c.   Son difusos, de pertenencia, homogéneos e informales.

 a.   Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título I de la Constitución vinculan a todos los poderes 
públicos.

 b.   Solo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de los derechos y libertades del 
Título I de la Constitución.

 c.   Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el art. 14 y en la Sección primera del 
Capítulo segundo, del Título I, así como la objeción de conciencia reconocida en el art. 30 ante los Tribunales ordinarios por un 
procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad.
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Agentes de Socialización

Constitución española.

Art. 53.

1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título vinculan a todos los poderes 
públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el Art. 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el Art. 14 y la Sección pri-
mera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia 
y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el Art. 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la legis-
lación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción 
ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

RETRO

RETRO

OPOSICIÓN INGRESO

ESCALA BÁSICA
 8/02/2025



TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

31

32

LEY ORGÁNICA 4/2015, 30 DE MARZO, PROTECCIÓN DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA

ENTRADA, LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EN 
ESPAÑA DE CIUDADANOS DE LA UE

La Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana establece que 
las infracciones se sancionarán con multa en grado medio cuando se acredite la 
concurrencia de, al menos, una de las siguientes circunstancias:

El régimen jurídico definido en el Real Decreto 240/2007 sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea, se aplica, 
cualquiera que sea su nacionalidad, a:

 a.   La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

 b.   La reincidencia, por la comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

 c.   La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de una o más infracciones de la misma naturaleza, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

 a.   La pareja de hecho del ciudadano comunitario con la mantenga una relación estable debidamente probada.

 b.   La pareja del ciudadano comunitario con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público 
establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, 
mientras no se produzca la cancelación de la misma.

 c.   Ambas respuestas son correctas.

14

10

Trabajada
en DEPOL

Trabajada
en DEPOL

Simulacro 
DEPOL

Simulacro 
DEPOL

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, art. 33.  Graduación de las sanciones.

1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley se observará el principio 
de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy graves y graves, las multas se dividirán en tres tramos de 
igual extensión, correspondientes a los grados mínimo, medio y máximo, en los términos del apartado 1 del Art. 39.

La comisión de una infracción determinará la imposición de la multa correspondiente en grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la concurrencia, al menos, de una de las 
siguientes circunstancias:

a) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción de la misma naturaleza, cuan-
do así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amenaza o intimidación.

c) La ejecución de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el rostro, impidiendo o dificultando 
la identificación.

d) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección o en situación de vulnerabilidad.

Real Decreto 240/2007 sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miem-
bros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Art. 2. Aplicación a miembros de la familia del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El presente real decreto se aplica también, cualquiera que sea su nacionalidad, y en los términos previstos por éste, a 
los familiares de ciudadano de otro Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, que a continuación se relacionan:

a) A su cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio 
o separación legal.

b) A la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, que impi-
da la posibilidad de dos registros simultáneos en dicho Estado, y siempre que no se haya cancelado dicha inscripción, 
lo que deberá ser suficientemente acreditado. Las situaciones de matrimonio e inscripción como pareja registrada se 
considerarán, en todo caso, incompatibles entre sí.

(…)

ATENCIÓN, LA CONVICENCIA NO ES UN REQUISITO, SINO UNA FORMA DE PROBAR EL REQUISITO DE LA RELA-
CIÓN ESTABLE.
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DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA EN ESPAÑA

LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

En el ámbito de la seguridad privada, la tarjeta de identidad profesional:

De conformidad con el art. 10 del Estatuto Básico del Empleado Público, los procedimientos de 
selección del personal funcionario interino:

 a.   Incluye todas las habilitaciones de las que el titular disponga.

 b.   Constituye un documento privado de acreditación personal mientras su titular se encuentra en el ejercicio de sus funciones 
profesionales.

 c.   Se expedirá de oficio a quien cumpla con los requisitos necesarios para ser habilitado.

 a.   Serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad y en el caso de interinos temporales se 
regirán igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia.

 b.   Atenderán a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad y garantizarán la publicidad y concurrencia.

 c.   Serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán 
por finalidad la cobertura inmediata del puesto.
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Ley 5/2014 de seguridad privada, art. 27. Habilitación profesional.

1. Para el ejercicio de las funciones de seguridad privada, el personal al que se refiere el Art. anterior habrá de obtener 
previamente la correspondiente habilitación del Ministerio del Interior, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

2. A quienes soliciten la habilitación, previa comprobación de que reúnen los requisitos necesarios, se les expedirá la 
tarjeta de identidad profesional, que incluirá todas las habilitaciones de las que el titular disponga.

La tarjeta de identidad profesional constituirá el documento público de acreditación del personal de seguridad privada 
mientras se encuentra en el ejercicio de sus funciones profesionales.

3. La habilitación de todo el personal de seguridad privada corresponderá a la Dirección General de la Policía, excepto la 
de los guardas rurales y sus especialidades que corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil.

4. El personal de seguridad privada ejercerá exclusivamente las funciones para los que se encuentre habilitado.

5. Reglamentariamente se determinará el régimen de incompatibilidades para el ejercicio de funciones de seguridad 
privada.ww

Estatuto Básico del Empleado Público.

Art. 10. Funcionarios interinos.

(…)

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del 
puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera.

Art. 11. Personal laboral.

(…)

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, 
teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Art. 13. Personal directivo profesional.

(…)

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (II)

DELITOS INFORMÁTICOS

Según la Ley Orgánica 2/1979 del Tribunal Constitucional, NO está legitimado para 
interponer el recurso de amparo constitucional:

La acción que desarrollan los antivirus para aislar un archivo infectado del resto del sistema se 
denomina:

 a.   El Presidente del Gobierno.

 b.   El Defensor del Pueblo.

 c.   El Ministerio Fiscal.

 a.   Isolation computing.

 b.   Neutralizer.

 c.   Cuarentena.
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Ley Orgánica 2/1979 del Tribunal Constitucional, art. 46.

Uno. Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional:

a) En los casos de los artículos cuarenta y dos y cuarenta y cinco, la persona directamente afectada, el Defensor del 
Pueblo y el Ministerio Fiscal.

b) En los casos de los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, quienes hayan sido parte en el proceso judicial 
correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

Dos. Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala competente para conocer del 
amparo constitucional lo comunicara a los posibles agraviados que fueran conocidos y ordenará anunciar la interpo-
sición del recurso en el «Boletín Oficial del Estado» a efectos de comparecencia de otros posibles interesados. Dicha 
publicación tendrá carácter preferente.

https://www.incibe.es/sites/default/files/contenidos/guias/doc/guia_glosario_ciberseguridad_2021.pdf

Pág. 35.

CUARENTENA

Acción que desarrollan los antivirus para aislar un archivo infectado del resto del sistema. De este modo se evita que 
el archivo aislado provoque daños en el  sistema hasta que sea posible desinfectarlo con todas las garantías por parte 
del antivirus.
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INTRODUCCIÓN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

DROGODEPENDENCIAS

Según el art. 156 del Real Decreto Legislativo 8/2015 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, tienen consideración de accidentes 
de trabajo:

El principal órgano decisor del sistema de las Naciones Unidas que trata todas las cuestiones 
relacionadas con las drogas es:

 a.   Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas a las de su grupo profesional, ejecute 
el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la 
empresa.

 b.   Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por esta la que sea de tal naturaleza que no guarde 
relación alguna con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el accidente.

 c.   Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan o no conexión con el trabajo.

 a.   La Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.

 b.   La Comisión de estupefacientes.

 c.   La Agencia de la Unión Europea sobre droga.
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Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Art. 156. Concepto de accidente de trabajo.

1. Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecute por cuenta ajena.

(…) 

c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun siendo distintas a las de su grupo profesio-
nal, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen 
funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando unos y otros tengan conexión con 
el trabajo.

(…) 

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la consideración de accidente de trabajo:

a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por esta la que sea de tal naturaleza que no 
guarde relación alguna con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir el accidente.

COMISIÓN DE ESTUPEFACIENTES (CND)

Funciones: ayudar al Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC) a supervisar la aplicación de los tratados 
internacionales de control de drogas.

Es el principal órgano decisor del sistema de las Naciones Unidas que trata todas las cuestiones relacionadas con 
las drogas.

Representación: representados cincuenta y tres Estados, entre ellos España.
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LA SEGURIDAD EN LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
PRIORITARIOS

INMIGRACIÓN

El sistema avanzado de ayuda a la conducción que examina las líneas de separación de 
carriles para monitorizar la posición con respecto a los límites del carril o de la carretera 
se denomina:

La etapa cuarta del modelo de transición demográfica o de la movilidad desarrollado por 
Zelinsky se conoce como:

 a.   LDW.

 b.   LKA.

 c.   HMW.

 a.   Futura sociedad súper avanzada.

 b.   Sociedad avanzada.

 c.   Sociedad de transición tardía.
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Alerta de cambio involuntario de carril (LDW): Este sistema avisa al conductor cuando el vehículo ha pisado una línea y 
se ha salido del carril sin haber señalizado previamente, ya que entiende que el conductor se ha despistado. El objetivo 
es hacer que el conductor se dé cuenta de que el vehículo se está saliendo del carril por el que se circula y reaccione.

LKA (Sistema avanzado de mantenimiento de carril): Examina las líneas de separación de carriles para monitorizar 
la posición con respecto a los límites del carril o de la carretera. Cuando el vehículo abandona, o está a punto de 
abandonar, el carril y existe un riesgo, actúa suavemente sobre la dirección para volver a centrarlo en su posición.

Sistema de medición de distancia de seguridad (HMW Head Monitoring Warning): Mide la distancia en segundos con 
respecto al vehículo precedente y advierte al conductor si la distancia es insegura.

Modelo de transición demográfica o de la movilidad también desarrollada por Zelinsky, donde se diferencian cinco 
etapas:

1. Etapa uno («sociedad tradicional premoderna»): esto es antes del inicio de la urbanización, y hay muy poca o ninguna 
migración y las tasas de aumento natural son aproximadamente cero. Hay niveles muy altos de movilidad (nomadismo), 
pero muy poca migración.

2. Etapa dos (“Sociedad de transición temprana”): Durante la etapa dos se produce un “movimiento masivo del campo 
a las ciudades”. A medida que una “comunidad experimenta el proceso de modernización” hay una «rápida tasa de cre-
cimiento natural». Y a nivel internacional hay una alta tasa de emigración, aunque la población total sigue aumentando.

3. Etapa tres («Sociedad de transición tardía»): Corresponde al peldaño crítico de la transición de la movilidad donde la 
migración de ciudad a ciudad supera la migración de campo a ciudad, donde la migración de campo a ciudad continúa 
pero a ritmos absolutos o relativos decrecientes y se incrementan los movimientos migratorios y circulares complejos 
dentro de la red urbana, de ciudad en ciudad o dentro de una sola región metropolitana.

4. Etapa cuatro  («Sociedad avanzada»): El movimiento del campo a la ciudad continúa, pero se reduce aún más 
en términos absolutos y relativos .También puede producirse un gran aumento de la migración de zonas urbanas a 
suburbanas. Hay una “tasa de aumento natural de leve a moderada o ninguna”.

5. Etapa cinco («Futura sociedad súper avanzada»): Durante la etapa cinco «Casi toda la migración residencial puede ser 
de la variedad interurbana e intraurbana».
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EL DERECHO

LA LEY ORGÁNICA 2/1986, 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD

El Código Civil contempla que:

Según la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (señale la INCORRECTA):

 a.   La equidad habrá de ponderarse en la aplicación de las normas.

 b.   La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos no impedirá la debida aplicación de la norma que se hubiere 
tratado de eludir.

 c.   En el cómputo civil de los plazos se excluyen los días inhábiles.

 a.   El régimen disciplinario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, estará 
inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental que la Constitución les atribuye y con la estructura y organización 
jerarquizada y disciplinada propias de los mismos.

 b.   Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán potestad disciplinaria sobre los funcionarios integrantes 
de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas, en cuyo caso emitirán los informes que puedan exigir la tramitación 
de los correspondientes expedientes, así como aquellos otros que considere oportunos.

 c.   Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a la cooperación recíproca en el desempeño de sus competencias 
respectivas.
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Código Civil

Art. 3.

1. Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes 
históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al 
espíritu y finalidad de aquellas.

2. La equidad habrá de ponderarse en la aplicación de las normas, si bien las resoluciones de los Tribunales sólo po-
drán descansar de manera exclusiva en ella cuando la ley expresamente lo permita.

Art. 5.2

En el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días inhábiles.

Art. 6.

( ...)

2. La exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos en ella reconocidos sólo serán válidas cuando 
no contraríen el interés o el orden público ni perjudiquen a terceros.

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado prohibido por el ordenamiento 
jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma 
que se hubiere tratado de eludir.

Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Art. Sexto.

  (…)

9. El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, estará inspirado en unos principios 
acordes con la misión fundamental que la Constitución les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y 
disciplinada propias de los mismos.

Art. doce.

(…)

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a la cooperación recíproca en el desempeño de sus 
competencias respectivas.

Art. treinta y cinco.

Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto los funcionarios integrantes de Unidades 
de Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos a que se refiere el número 2 del Art. 31 de esta Ley, las siguientes 
facultades:

d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en cuyo caso emitirán los informes que puedan exigir la trami-
tación de los correspondientes expedientes, así como aquellos otros que considere oportunos. En estos casos recibirán 
los testimonios de las resoluciones recaídas.
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ENTRADA, LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EN 
ESPAÑA DE CIUDADANOS DE LA UE

DELITOS INFORMÁTICOS

De conformidad con el art. 26 bis de la Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, el visado de estancia 
habilita:

El art. 588 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con la interceptación de las 
comunicaciones telefónicas y telemáticas, establece que la duración máxima inicial de la 
intervención será de:

 a.   Para una estancia ininterrumpida o estancias sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda 
de tres meses por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

 b.   Para la entrada y estancia por un período máximo de tres meses y para el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o 
profesional para la que hubiera sido previamente autorizado.

 c.   A permanecer en España para la realización de cursos, estudios, trabajos de investigación o formación, intercambio de alumnos, 
prácticas no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente.

 a.   Un mes desde la fecha de autorización judicial, prorrogables por períodos sucesivos de igual duración hasta el plazo máximo de 
dieciocho meses.

 b.   Tres meses desde la fecha de autorización judicial, prorrogables por períodos sucesivos de igual duración hasta el plazo 
máximo de dieciocho meses.

 c.   Tres meses desde la fecha de autorización judicial, prorrogables por períodos sucesivos de igual duración hasta el plazo máximo de 
doce meses.
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Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
art. 25 bis. Tipos de visado.

2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las clases siguientes:

b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias sucesivas por un período o suma 
de períodos cuya duración total no exceda de tres meses por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y estancia por un período máximo de tres meses y para 
el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o profesional para la que hubiera sido previamente autorizado. En 
este tiempo deberá producirse el alta del trabajador en la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización 
de residencia y trabajo, por cuenta propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el alta, el extran-
jero quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo, en caso contrario, en la infracción contemplada en 
el Art. 53.1.a) de esta Ley.

f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de cursos, estudios, trabajos de inves-
tigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados 
laboralmente.

g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer en España para realizar proyectos de investiga-
ción en el marco de un convenio de acogida firmado con un organismo de investigación.

 (…)

Ley de Enjuiciamiento Criminal, art. 588 ter g. Duración.

La duración máxima inicial de la intervención, que se computará desde la fecha de autorización judicial, será de tres 
meses, prorrogables por períodos sucesivos de igual duración hasta el plazo máximo de dieciocho meses.
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DERECHOS HUMANOS

ACTITUDES Y VALORES SOCIALES

El art. 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos recoge que:

Según la ley del refuerzo de Skinner, señale cuál de los siguientes ejemplos se considera un 
castigo negativo:

 a.   Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a 
vacaciones periódicas pagadas.

 b.   Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo.

 c.   Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

 a.   Como a Juan no le gustaban los garbanzos, tiró la cena a la basura. Cuando su madre se enteró, le obligó a comer garbanzos 
durante una semana.

 b.   El padre de Lucas se enfadó tanto al ver sus notas que le dejó sin móvil un mes.

 c.   Lucía, tras muchos intentos, logró aprenderse el aparato digestivo, por eso su padre le permitió no estudiar más hasta el día 
siguiente.
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Declaración Universal de Derechos Humanos.

Art. 22.

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo 
nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satis-
facción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad.

Art. 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a 
su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Art. 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del 
trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Ley del refuerzo (Skinner): el premio posterior a una conducta es suficiente para reforzarla, no siendo necesario ningún 
tipo de estímulo previo. Los refuerzos o castigos pueden ser:

Refuerzo positivo: dar algo agradable.

Refuerzo negativo: quitar algo dañino.

Castigo positivo: dar algo dañino.

Castigo negativo: quitar algo agradable.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (I)

LA UNIÓN EUROPEA

El Defensor del Pueblo toma posesión de su cargo ante:

A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento Europeo o de la 
Comisión, el Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus miembros y previa aprobación del 
Parlamento Europeo, podrá constatar:

 a.   La Comisión Mixta Congreso-Senado, encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e informar a los respectivos Plenos en 
cuantas ocasiones sea necesario.

 b.   Las Mesas de ambas Cámaras reunidas conjuntamente, prestando juramento o promesa de fiel desempeño de su función.

 c.   Los Plenos de ambas Cámaras reunidas en sesión conjunta.

 a.   La existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de los valores contemplados en el art. 2 
del Tratado de la Unión Europea.

 b.   La existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado miembro de los valores contemplados en el art. 2 del 
Tratado de la Unión Europea.

 c.   La persistencia en el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados o resultantes de los actos de las instituciones de 
la Unión.
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Ley Orgánica 3/1981 del Defensor del Pueblo.

Art. cuarto.

Uno. Los Presidentes del Congreso y del Senado acreditarán conjuntamente con sus firmas el nombramiento del De-
fensor del Pueblo que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Dos. El Defensor del Pueblo tomará posesión de su cargo ante las Mesas de ambas Cámaras reunidas conjuntamente, 
prestando juramento o promesa de fiel desempeño de su función.

Tratado de la Unión Europea

Art. 7

2. A propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento Europeo o de la Comisión, el Con-
sejo, por mayoría de cuatro quintos de sus miembros y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar 
la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de los valores contemplados en 
el art. 2. Antes de proceder a esta constatación, el Consejo oirá� al Estado miembro de que se trate y por el mismo 
procedimiento podrá� dirigirle recomendaciones.

El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal constatación siguen siendo válidos.

3. El Consejo Europeo, por unanimidad y a propuesta de un tercio de los Estados miembros o de la Comisión y previa 
aprobación del Parlamento Europeo, podrá� constatar la existencia de una violación grave y persistente por parte de un 
Estado miembro de los valores contemplados en el art. 2 tras invitar al Estado miembro de que se trate a que presente 
sus observaciones.
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LA LEY ORGÁNICA 2/1986, 13 DE MARZO, DE FUERZAS Y 
CUERPOS DE SEGURIDAD

LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL

Según el régimen de representación y participación de los funcionarios de la Policía 
Nacional, tienen derecho a la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para 
participar en actividades propias de su organización sindical:

En relación con el art. 11 del Real Decreto 865/2001 por el que se apruebe el Reglamento de 
reconocimiento del estatuto del apátrida:

 a.   Los representantes de todas las organizaciones sindicales sean representativas o no, previa comunicación al jefe de la dependencia 
y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del servicio policial.

 b.   Los representantes de cualquier organización sindical, previa comunicación al jefe de la dependencia que solo podrá denegarla 
cuando considere que el servicio puede verse afectado.

 c.   Únicamente los representantes de las organizaciones sindicales representativas, previa comunicación al jefe de la 
dependencia y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del servicio policial.

 a.   El Ministro del Interior resolverá en un plazo no superior a seis meses y transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa sobre la petición de reconocimiento del estatuto de apátrida formulada, ésta podrá entenderse estimada.

 b.   El Ministro del Interior resolverá en un plazo no superior a tres meses y transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa sobre la petición de reconocimiento del estatuto de apátrida formulada, ésta podrá entenderse estimada.

 c.   El Ministro del Interior resolverá en un plazo no superior a tres meses y transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa sobre la petición de reconocimiento del estatuto de apátrida formulada, ésta podrá entenderse 
desestimada.
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Ley Orgánica 9/2015 de régimen de personal de la Policía Nacional.

Art. 89. Organizaciones sindicales representativas.

(…)

3. Los representantes de dichas organizaciones sindicales representativas tendrán derecho:

a) A la asistencia y al acceso a los centros de trabajo para participar en actividades propias de su organización 
sindical, previa comunicación al jefe de la dependencia y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el 
desarrollo normal del servicio policial.

Art. 93. Ejercicio de actividades sindicales.

(…)

2. Los funcionarios podrán celebrar reuniones sindicales en locales oficiales, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar 
la marcha del servicio, previa autorización del jefe de la dependencia, que sólo podrá denegarla cuando considere que 
el servicio puede verse afectado.

(…)

Real Decreto 865/2001 por el que se apruebe el Reglamento de reconocimiento del estatuto del apátrida, art. 11. 
Resolución.

1. El Ministro del Interior resolverá en un plazo no superior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa sobre la petición de reconocimiento del estatuto de apátrida formulada, ésta podrá entenderse 
desestimada de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre Derechos y Deberes de los Extranjeros en España y su Integración Social, modificada por la Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre.
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LEY ORGÁNICA 4/2015, 30 DE MARZO, PROTECCIÓN DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA

DERECHO PENAL ESPECIAL

El art. 38 de la Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana establece 
que las infracciones administrativas en ella tipificadas prescribirán, según sean leves, 
graves o muy graves, respectivamente:

En delito de aborto, según el art. 146 del Código Penal:

 a.   A los seis meses, al año o a los tres años de haberse cometido.

 b.   Al mes, al año o a los dos años desde que se eliminó la situación ilícita.

 c.   A los seis meses, al año o a los dos años de haberse cometido.

 a.   No contempla su comisión por imprudencia menos grave.

 b.   No contempla su comisión por imprudencia profesional.

 c.   No contempla el aborto por imprudencia de la embarazada, salvo supuestos excepcionales y atendiendo a las circunstancias 
personales y del hecho.
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Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana.

Art. 38. Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley prescribirán a los seis meses, al año o a los dos años de 
haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente.

2. Los plazos señalados en esta Ley se computarán desde el día en que se haya cometido la infracción. No obstante, en 
los casos de infracciones continuadas y de infracciones de efectos permanentes, los plazos se computarán, respectiva-
mente, desde el día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento formal el inte-
resado dirigida a la sanción de la infracción, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento 
estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

4. Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un procedimiento judicial penal, 
hasta que la autoridad judicial comunique al órgano administrativo su finalización en los términos del apartado 2 del 
Art. 45.

Código Penal, art. 146.

El que por imprudencia grave ocasionare un aborto será castigado con la pena de prisión de tres a cinco meses o 
multa de seis a 10 meses.

Cuando el aborto fuere cometido por imprudencia profesional se impondrá asimismo la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de uno a tres años.

La embarazada no será penada a tenor de este precepto.
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

LA UNIÓN EUROPEA

Las Policías Nacionales víctimas de violencia de género o de violencia sexual tendrán 
derecho a solicitar la situación de excedencia para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, teniendo en cuenta que:

En relación con el Parlamento Europeo:

 a.   El ejercicio de este derecho exige un tiempo mínimo de servicios previos de cinco años y no conlleva plazo de permanencia en la 
misma.

 b.   Durante el primer año la funcionaria tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñarán, siendo computable 
dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación, pudiendo 
prorrogarse este período por tres meses, con un máximo de dieciocho.

 c.   Durante los dos primeros meses tendrán derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.

 a.   Tendrá su sede en Estrasburgo, donde se celebrarán los doce períodos parciales de sesiones plenarias mensuales, incluida 
la sesión presupuestaria y los períodos parciales de sesiones plenarias adicionales se celebrarán en Bruselas.

 b.   Sus comisiones se reunirán en Luxemburgo.

 c.   Su Secretaría General y servicios seguirán instalados en Estrasburgo.
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Ley Orgánica 9/2015 de régimen de personal de la Policía Nacional, art. 61. Excedencia por razón de violencia de 
género.

1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo 
computable dicho período a efectos de trienios, antigüedad y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea 
de aplicación. Las funcionarias en esta situación podrán participar en los cursos de formación que se convoquen y, 
durante dicho plazo de seis meses, prorrogables en los términos expresados en el párrafo siguiente, en los procesos 
de promoción interna.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran, se podrá prorrogar este período por tres meses, hasta un máximo de 
dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de pro-
tección de la víctima.

3. Durante los dos primeros meses de esta excedencia, la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones 
íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Tratado de Ámsterdam.

Protocolo sobre la fijación de las sedes de las instituciones y de determinados organismos y servicios de las comuni-
dades europeas y de EUROPOL, art. Único.

a) El Parlamento Europeo tendrá su sede en Estrasburgo, donde se celebrarán los 12 períodos parciales de sesiones 
plenarias mensuales, incluida la sesión presupuestaria. Los períodos parciales de sesiones plenarias adicionales se 
celebrarán en Bruselas. Las comisiones del Parlamento Europeo se reunirán en Bruselas. La Secretaría General del 
Parlamento Europeo y sus servicios seguirán instalados en Luxemburgo.
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ORIGEN DE LAS ARMAS DE FUEGO

EL DERECHO

Según el Real Decreto 137/1993 por el que se aprueba el Reglamento de Armas, son 
armas prohibidas:

En relación con la opción de vecindad civil que realiza el extranjero al inscribir la nacionalidad, 
según el art. 15 del Código Civil:

 a.   Las armas de fuego largas de cañones recortados.

 b.   Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.

 c.   Las tonfas o similares.

 a.   El extranjero puede elegir la vecindad de forma libre, previo consentimiento informado.

 b.   La declaración de opción de vecindad debe ser formulada personalmente por el propio optante, solo o con los apoyos que la 
persona con discapacidad.

 c.   Cuando la adquisición de la nacionalidad se haga por declaración o a petición del representante legal, la autorización 
necesaria deberá determinar la vecindad civil por la que se ha de optar.
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Real Decreto 137/1993 por el que se aprueba el Reglamento de Armas

Art. 4.

1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las siguientes armas 
o de sus imitaciones:

e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto.

(…)

Art. 5.

1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente habilitados, y de 
acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias de:

c) Las armas de fuego largas de cañones recortados.

j) Las defensas eléctricas, las defensas de goma o extensibles, y las tonfas o similares.

Código Civil

Art. 15.

1. El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la adquisición de la nacionalidad, por 
cualquiera de las vecindades siguientes:

a) La correspondiente al lugar de residencia.

b) La del lugar del nacimiento.

c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes.

d) La del cónyuge.

Esta declaración de opción se formulará, según los casos, por el propio optante, solo o con los apoyos que la persona 
con discapacidad, en su caso, precise, o por su representante legal. Cuando la adquisición de la nacionalidad se haga 
por declaración o a petición del representante legal, la autorización necesaria deberá determinar la vecindad civil 
por la que se ha de optar.

2. El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza tendrá la vecindad civil que el Real Decreto de 
concesión determine, teniendo en cuenta la opción de aquél, de acuerdo con lo que dispone el apartado anterior u 
otras circunstancias que concurran en el peticionario.

3. La recuperación de la nacionalidad española lleva consigo la de aquella vecindad civil que ostentara el interesado al 
tiempo de su pérdida.

4. La dependencia personal respecto a una comarca o localidad con especialidad civil propia o distinta, dentro de la 
legislación especial o foral del territorio correspondiente, se regirá por las disposiciones de este Art. y las del anterior.
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GLOBALIZACIÓN Y ANTIGLOBALIZACIÓN

ENTRADA, LIBRE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA EN 
ESPAÑA DE CIUDADANOS DE LA UE

El autor que acuñó el término globalización para describir las transformaciones de la 
economía universal desde los años 60, fue:

La Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social establece que:

 a.   Theodore Levitt.

 b.   Ramón Tamames.

 c.   Pierre Theilard de Chardin.

 a.   Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio en las elecciones generales, al Parlamento 
Europeo y municipales, en los términos establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales, en su caso, y en la Ley.

 b.   Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los derechos establecidos por tal concepto en la 
legislación de bases de régimen local, pudiendo ser oídos en los asuntos que les afecten de acuerdo con lo que disponga la 
normativa de aplicación.

 c.   Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que sean titulares de una autorización de residencia y tengan su 
domicilio habitual en el municipio y mantendrán actualizada la información relativa a los mismos.
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Globalización es un término que fue acuñado en 1983 por Theodore Levitt en su obra The Globalization of Marketts 
para describir las transformaciones de la economía universal desde los años 60.

Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
art. 6. Participación pública.

1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio, en las elecciones municipales, en 
los términos establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales, en su caso, y en la Ley.

2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los derechos establecidos por tal con-
cepto en la legislación de bases de régimen local, pudiendo ser oídos en los asuntos que les afecten de acuerdo con 
lo que disponga la normativa de aplicación.

3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan su domicilio habitual en el municipio y man-
tendrán actualizada la información relativa a los mismos.

4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los extranjeros en los procesos electorales 
democráticos del país de origen.
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60

DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA EN ESPAÑA

LEY ORGÁNICA 4/2015, 30 DE MARZO, 
PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

Según el art. 2 de la Ley 5/2014 de seguridad privada, se entiende por funciones de 
seguridad privada:

Señale la afirmación correcta en relación con el pasaporte:

 a.   Los ámbitos de actuación material en que los prestadores de servicios de seguridad privada llevan a cabo su acción empresarial y 
profesional.

 b.   Las acciones llevadas a cabo por los prestadores de servicios de seguridad privada para materializar las actividades de seguridad 
privada.

 c.   Las facultades atribuidas al personal de seguridad privada.

 a.   La competencia para su expedición corresponde, en el territorio nacional, al Ministerio del Interior.

 b.   Su expedición es gratuita.

 c.   De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, 
a la Representación Diplomática o Consular de España en el extranjero.
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Ley 5/2014 de seguridad privada, art. 2. Definiciones.

A los efectos de esta ley se entiende por:

(…)

2. Actividades de seguridad privada: los ámbitos de actuación material en que los prestadores de servicios de seguridad 
privada llevan a cabo su acción empresarial y profesional.

3. Servicios de seguridad privada: las acciones llevadas a cabo por los prestadores de servicios de seguridad privada para 
materializar las actividades de seguridad privada.

4. Funciones de seguridad privada: las facultades atribuidas al personal de seguridad privada.

(…)

Ley Orgánica 4/2015 de protección de la seguridad ciudadana.

Art. 11. Pasaporte de ciudadanos españoles.

(…)

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen requeridos para ello por la 
autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia y conservación con la debida diligencia. De su sus-
tracción o extravío deberá darse cuenta de manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a 
la Representación Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Art. 12. Competencias sobre el pasaporte.

1. La competencia para su expedición corresponde:

a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.

b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.

2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos Exteriores y de Cooperación, desa-
rrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del pasaporte.
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DERECHO PENAL ESPECIAL

CONCEPTO DE GEOGRAFÍA HUMANA

Según el art. 178 del Código Penal, el consentimiento excluye la agresión sexual y se 
entiende que hay dicho consentimiento:

Según las características de la población, los países subdesarrollados se caracterizan por estar 
representados por una pirámide en forma de:

 a.   Cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del caso, expresen de manera 
clara la voluntad de la persona.

 b.   Cuando se haya manifestado de forma válida, libre, consciente y expresamente o mediante actos que, en atención a las 
circunstancias personales de la víctima, expresen de manera clara la voluntad de la persona.

 c.   Cuando se haya manifestado el consentimiento libre, informado y expreso, entendiendo en caso de duda que el mismo no ha sido 
otorgado.

 a.   Campana.

 b.   Bulbo.

 c.   Pagoda.
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Código Penal, art. 178.

Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como responsable de agresión sexual, el que realice 
cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento. Sólo se entenderá que hay 
consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la voluntad de la persona.

Según las características de la población, la pirámide adopta distintas formas que reciben distintas denominaciones:

Pirámide Progresiva o de Pagoda: Normalmente representa la estructura de población de los países subdesarrolla-
dos, con una esperanza de vida corta y una alta tasa de natalidad. Un claro ejemplo lo podemos ver en la pirámide 
de población de Etiopía.

Pirámide estancada o de campana: Es típica de países en vías de desarrollo, en los que la mortalidad empieza a estar en 
parámetros “normales” pera la tasa de natalidad aún es muy alta.

Pirámide regresiva o de bulbo: Se da en países desarrollados. El descenso de la natalidad y el alto porcentaje de personas 
mayores hacen que la pirámide tenga la parte inferior más estrecha que la zona central y las zonas superiores. Típica 
de sociedades envejecidas.
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CONCEPTO DE GEOGRAFÍA HUMANA

EL MINISTERIO DEL INTERIOR

Según su ordenación, Storkel clasifica las multitudes en:

Según el Real Decreto 207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio del Interior, la Oficialía Mayor se adscribe:

 a.   Activas y pasivas.

 b.   Casuales, convencionales y expresivas.

 c.   Organizativas, convencionales y espontáneas.

 a.   A la Subsecretaría de Interior.

 b.   A la Secretaría General Técnica.

 c.   A la Dirección General de Política Interior.
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Clases de masas:

Según su ordenación:

Masas desordenadas o multitud: conjunto de individuos, con un foco de atención común que se reúnen de manera 
fortuita y cuyos integrantes no tiene una identidad social común. Clasificación según autores:

 − Blumer. Clasifica las multitudes en:

• Casuales: tienen poca vida y sentido de unidad, careciendo de un punto de atención común (ej.: personas 
comprando).

• Convencionales: son masas resultado de una planificación deliberada que se rigen por normas establecidas 
(ej.: obra de teatro).

• Expresivas: se forman en torno a un suceso con atractivo emocional (ej.: concierto de rock).

• Activas: multitudes extremadamente emocionales con acciones violentas y destructivas (ej.: disturbios).

• De protesta: formadas por personas comprometidas con una causa (ej.: manifestación).

 − Brown: activas (expresivas, adquisitivas, evasivas y agresivas) y pasivas (causales, intencionales, recreativas y bus-
cadoras de información).

 − Storkel: organizativas (manifestaciones), convencionales (espectáculos) y espontáneas.

Real Decreto 207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, art. 11.3.

La Dirección General de Política Interior está integrada por las siguientes Subdirecciones Generales:

a) La Subdirección General Política Interior y Procesos Electorales, a la que corresponde el ejercicio de las funciones 
previstas en los párrafos a), b), c), d), e) f), g), h) e i) del apartado 2.

b) La Subdirección General de Recursos Humanos, a la que corresponde la realización de las actuaciones y gestiones 
necesarias para el ejercicio de las funciones previstas en los párrafos j), k) y l) del apartado 2. Los órganos del Departa-
mento encargados de la gestión de personal e inspección se coordinarán funcionalmente con la Subsecretaría cuando 
ejecuten las funciones relacionadas en los citados párrafos.

c) La Subdirección General de Gestión Económica y Patrimonial, a la que corresponde la realización de las actuaciones 
necesarias para el ejercicio de las funciones previstas en los párrafos m), n) y ñ) del apartado 2.

d) La Oficialía Mayor, a la que corresponde el ejercicio de las funciones previstas en el párrafo o) del apartado 2.

e) La Subdirección General de Innovación, Calidad e Inspección de los Servicios, a la que corresponde el ejercicio de 
las funciones previstas en los párrafos p), q), r) s) y t) del apartado 2.
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LA UNIÓN EUROPEA

NOCIÓN DE DERECHO PROCESAL PENAL

Las Instituciones de la Unión Europea son:

Según la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, las Oficinas de Justicia:

 a.   El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el Banco Central Europeo, el Tribunal de Cuentas Europeo y el Comité de las Regiones.

 b.   El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Tribunal de Cuentas Europeo.

 c.   El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, la Comisión Europea, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el Banco Central Europeo, el Tribunal de Cuentas Europeo y el Fondo Europeo de Inversiones.

 a.   Son unidades que, sin estar integradas en la estructura de la Oficina judicial, prestan servicios a la ciudadanía de los 
respectivos municipios.

 b.   Existirán en cada municipio donde tenga su sede un Tribunal de Instancia.

 c.   Tendrán unas instalaciones y medios instrumentales a cargo de la Comunidad Autónoma respectiva.
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Hay cuatro instituciones principales responsables de la toma de decisiones que dirigen la administración de la UE. 
Estas instituciones proporcionan colectivamente orientación política a la UE y desempeñan distintas funciones en 
el proceso legislativo:

El Parlamento Europeo (Bruselas/Estrasburgo/Luxemburgo)

El Consejo Europeo (Bruselas)

El Consejo de la Unión Europea (Bruselas/Luxemburgo)

La Comisión Europea (Bruselas/Luxemburgo/Representaciones en los Estados miembros)

Su labor se complementa con la de otras instituciones y órganos, que incluyen:

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Luxemburgo)

El Banco Central Europeo (Fráncfort)

El Tribunal de Cuentas Europeo (Luxemburgo)

Ley Orgánica del Poder Judicial.

Art. 439 ter.

1. Las Oficinas de Justicia en los municipios son aquellas unidades que, sin estar integradas en la estructura de la 
Oficina judicial, se constituyen en el ámbito de la organización de la Administración de Justicia para la prestación de 
servicios a la ciudadanía de los respectivos municipios.

2. En cada municipio donde no tenga su sede un Tribunal de Instancia existirá una Oficina de Justicia, que prestará 
servicios en la localidad donde se encuentre ubicada. En ella el juez o jueza de paz dispondrá de recursos y espacios 
suficientes y adecuadamente señalizados.

3. Las instalaciones y medios instrumentales de estas Oficinas estarán a cargo del Ayuntamiento respectivo, salvo cuan-
do fuere conveniente su gestión total o parcial por el Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma con compe-
tencias asumidas en materia de Justicia. Los sistemas y equipos informáticos de las Oficinas serán facilitados por el 
Ministerio de Justicia o la comunidad autónoma respectiva en los casos que tengan asumidas las competencias en 
materia de Justicia.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (II)

EL VEHÍCULO PRIORITARIO

De conformidad con el art. 167 de la Constitución Española, aprobada la reforma por 
las Cortes Generales será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo 
soliciten:

Según la Resolución de la Dirección General de la Policía de 2014 por la que se establecen 
normas relativas a la flota de automoción policial, para que una persona ajena al Cuerpo 
Nacional de Policía pueda conducir un vehículo policial es necesario que tenga:

 a.   Dentro de los veinte días siguientes a su aprobación, una quinta parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

 b.   Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, una tercera parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

 c.   Dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

 a.   Una autorización nominal, expresa y firmada por el Director General de la Policía, el cual podrá delegar en la persona titular de la 
División Económica y Técnica.

 b.   Una autorización nominal, expresa y firmada por el Jefe del Área de Automoción pertinente para un máximo de un año, renovable.

 c.   Una autorización nominal, expresa y firmada por el Jefe del Área de Automoción cuya validez estará condicionada al 
mantenimiento de las circunstancias que dieron lugar a su concesión, con el límite de la fecha de vigencia del permiso de 
conducción expedido por la Dirección General de Tráfico y la permanencia en el destino que dio lugar a su concesión.
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Constitución Española.

Art. 167

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una de 
las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión de 
composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere ob-
tenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la 
reforma.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo 
soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de 
las Cámaras.

Resolución de la DGP de 2014 por la que se establecen normas relativas a la flota de automoción policial

Segundo. EI personal ajeno al Cuerpo Nacional de Policía solo podrá conducir vehículos policiales cuando exista au-
torización expresa y nominal que será firmada por la persona titular de la Jefatura del Área de Automoción de la Poli-
cía Nacional, de la División Económica y Técnica. La validez de la autorización estará condicionada al mantenimiento 
de las circunstancias que dieron lugar a su concesión, con el límite de la fecha de vigencia del permiso de conduc-
ción expedido por la Dirección General de Tráfico y la permanencia en el destino que dio lugar a su concesión.
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LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (I)

La protección temporal acordada por el Consejo de Ministros:

En relación con el estado de excepción (señale la INCORRECTA):

 a.   Tendrá una duración de un año, automáticamente prorrogable por otro período anual y una vez agotada dicha prórroga y si 
persistieran los motivos que dieron lugar a su adopción, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, oída la 
Comisión Interministerial de Extranjería, podrá prorrogar dicha protección temporal durante un año más como máximo.

 b.   Tendrá una duración de un año, automáticamente prorrogable por otro período anual y una vez agotada dicha prórroga y si 
persistieran los motivos que dieron lugar a su adopción, el Ministro del Interior, oída la Comisión Interministerial de Extranjería, 
podrá prorrogar dicha protección temporal durante dos años más como máximo.

 c.   Ninguna respuesta es correcta.

 a.   El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una solicitud de autorización que éste debatirá, pudiendo aprobarla en sus 
propios términos o introducir modificaciones a la misma.

 b.   El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin al estado de excepción antes de que finalice el 
período para el que fue declarado, dando cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

 c.   Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones empresariales realicen en cumplimiento 
de los fines que respectivamente les asignen los artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus 
Estatutos, podrán ser prohibidas, disueltas o sometidas a autorización previa.
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Real Decreto 1325/2003 por el se aprueba el Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluen-
cia masiva de personas desplazadas, art. 7. Duración.

1. Cuando el Consejo de Ministros declare la protección temporal, ésta tendrá una duración de un año, automática-
mente prorrogable por otro periodo anual. Una vez agotada dicha prórroga, y si persistieran los motivos que dieron 
lugar a su adopción, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, oída la Comisión Interministerial de 
Extranjería, podrá prorrogar dicha protección temporal durante un año más como máximo.

2. En cualquier momento el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, oída la Comisión Interministerial 
de Extranjería, podrá dar por finalizada la protección temporal cuando se resuelva el conflicto que la motivó y existan 
condiciones favorables al retorno.

Ley Orgánica 4/1981 de alarma, excepción y sitio.

Art. Trece.

(…)

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una solicitud de autorización que 
deberá contener los siguientes extremos:

(…)

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo aprobarla en sus propios 
términos o introducir modificaciones en la misma.

Art. Quince.

(…)

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin al estado de excepción antes de 
que finalice el período para el que fue declarado, dando cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de excepción, el Gobierno podrá 
solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, que no podrá exceder de treinta días.

Art. veintidós.

(…)

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones empresariales realicen en 
cumplimiento de los fines que respectivamente les asignen los arts. sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo 
con sus Estatutos, no podrán ser prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

(…)
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CIBERDELINCUENCIA Y AGENTES DE LA AMENAZA

DERECHO PENAL ESPECIAL

El individuo relativamente inexperto que utiliza programas como un web shell, 
desarrollados por otros para atacar sistemas y redes informáticas y desfigurar sitios 
web, según las culturas de programación y hacking, se conoce como:

El Código Penal castiga la provocación, la conspiración y la proposición para cometer:

 a.   Phreakers.

 b.   Hacktivista.

 c.   Script-kiddie.

 a.   Todos los delitos contra la libertad.

 b.   Los delitos de detención ilegal, secuestro y amenazas.

 c.   Los delitos de detención ilegal y secuestro.
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Individuo relativamente inexperto que utiliza scripts o programas como un web shell, desarrollados por otros para ata-
car sistemas y redes informáticas y desfigurar sitios web, según las culturas de programación y hacking.

Código Penal.

TÍTULO VI

Delitos contra la libertad

CAPÍTULO I

De las detenciones ilegales y secuestros

Art. 168.

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en este Capítulo se castigarán con 
la pena inferior en uno o dos grados a la señalada al delito de que se trate.
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MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS CRÍTICAS

DE LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA Y 
SU RÉGIMEN SANCIONADOR

Según la Ley 8/2011 por la que se establecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas, las instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de 
tecnología de la información sobre las que descansa el funcionamiento de los servicios 
esenciales son:

De conformidad con el art. 56 de la Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social:

 a.   Infraestructuras críticas.

 b.   Infraestructuras estratégicas.

 c.   Infraestructuras críticas europeas.

 a.   Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las impuestas por 
infracciones leves a los seis meses.

 b.   Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los dos años y las leves al año.

 c.   Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la prescripción no empezará a contar hasta que haya 
transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en la resolución con un máximo de diez años.
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Ley 8/2011 por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, art.2 Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

(…)

d) Infraestructuras estratégicas: las instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de tecnología de la información 
sobre las que descansa el funcionamiento de los servicios esenciales.

e) Infraestructuras críticas: las infraestructuras estratégicas cuyo funcionamiento es indispensable y no permite solu-
ciones alternativas, por lo que su perturbación o destrucción tendría un grave impacto sobre los servicios esenciales.

f) Infraestructuras críticas europeas: aquellas infraestructuras críticas situadas en algún Estado miembro de la Unión Eu-
ropea, cuya perturbación o destrucción afectaría gravemente al menos a dos Estados miembros, todo ello con arreglo a 
la Directiva 2008/114, del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la identificación y designación de Infraestructuras Críticas 
Europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección (en adelante, Directiva 2008/114/CE).

Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, art. 
56. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los dos años y las 
impuestas por infracciones leves al año.

3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la prescripción no empezará a contar hasta que 
haya transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en la resolución con un máximo de diez años.
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (II)

El art. 13 de la Ley Orgánica 4/2010 de régimen disciplinario de la Policía Nacional 
establece que es competente para la imposición de las sanciones de suspensión de 
funciones de tres años y un día a seis años y de traslado forzoso por faltas muy graves:

Según la Constitución Española, el Fiscal General del Estado será nombrado por:

 a.   El Director General de la Policía.

 b.   El Secretario de Estado de Seguridad.

 c.   El Ministro del Interior.

 a.   El Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial.

 b.   El Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.

 c.   El Rey, a propuesta del Presidente del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial.
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Ley Orgánica 4/2010 de régimen disciplinario de la Policía Nacional, art. 13. Competencia sancionadora.

Son órganos competentes para imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía:

a) Para la imposición de la sanción de separación del servicio por faltas muy graves, el Ministro del Interior.

b) Para la imposición de las sanciones de suspensión de funciones de tres años y un día a seis años y de traslado 
forzoso por faltas muy graves, el Secretario de Estado de Seguridad.

c) Para la imposición de la sanción de suspensión de funciones hasta tres años por faltas muy graves, así como para la 
imposición de sanciones por faltas graves, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil.

d) Para la imposición de sanciones por faltas leves, los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, res-
pecto de las cometidas por funcionarios que presten servicio en el territorio de su respectiva Comunidad Autónoma; 
asimismo, los jefes de órganos centrales hasta el nivel de subdirector general, o asimilados; y los jefes superiores de po-
licía, los jefes de las comisarías provinciales y locales y los jefes de las unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas 
a las Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por funcionarios de ellos dependientes.

e) Los órganos competentes para imponer sanciones de una determinada naturaleza, lo son también para imponer 
sanciones de naturaleza inferior.

Constitución Española.

Art.124

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, tiene por misión promover la acción 
de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la 
satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los principios de unidad de actua-
ción y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del 
Poder Judicial.
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LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

CIBERDELINCUENCIA Y AGENTES DE LA AMENAZA

Las Subdirecciones Generales se crean, modifican y suprimen:

El ataque usado por cibercriminales que simulan ocupar cargos de nivel superior en una 
organización y así atacar directamente a altos ejecutivos o personas relevantes de la misma, 
con el objeto de robar dinero y/o conseguir información confidencial u obtener accesos a sus 
sistemas informáticos con el fin de delinquir es conocido como:

 a.   A través de las relaciones de puestos de trabajo como elementos organizativos básicos de las estructuras orgánicas.

 b.   Por Real Decreto del Consejo de Ministros a iniciativa del Ministro interesado.

 c.   Por Orden del Ministro respectivo atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia.

 a.   Fraude del CEO.

 b.   Whaling.

 c.   Ambas son correctas.
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Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector público, art. 59. Creación, modificación y supresión de órganos y unida-
des administrativas.

1. Las Subsecretarías, las Secretarías Generales, las Secretarías Generales Técnicas, las Direcciones Generales, las 
Subdirecciones Generales, y órganos similares a los anteriores se crean, modifican y suprimen por Real Decreto del 
Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro interesado y a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

2. Los órganos de nivel inferior a Subdirección General se crean, modifican y suprimen por orden del Ministro respecti-
vo, previa autorización del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Las unidades que no tengan la consideración de órganos se crean, modifican y suprimen a través de las relaciones 
de puestos de trabajo.

Fraude del CEO Definición: Ataque de ingeniería social, variante del spear phishing, que se caracteriza porque el 
fraude está dirigido a miembros concretos de la organización, principalmente ejecutivos de alto nivel, con el objeto 
de obtener sus claves, contraseñas y todo tipo de información confidencial que permita a los atacantes el acceso y 
control de los sistemas de información de la empresa. La forma en que se comete el ataque bajo esta figura es muy 
similar a la de los ataques de phishing. Se procede mediante el envío de correos electrónicos falsos que contienen 
enlaces a sitios web fraudulentos, con la diferencia de que en el caso de phishing el afectado no es necesariamente 
un directivo o alto cargo de la organización.

Sinónimo: Whaling

https://www.incibe.es/sites/default/files/contenidos/guias/doc/guia_glosario_ciberseguridad_2021.pdf

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

RETRO

RETRO

OPOSICIÓN INGRESO

ESCALA BÁSICA
 8/02/2025

https://www.incibe.es/sites/default/files/contenidos/guias/doc/guia_glosario_ciberseguridad_2021.pdf


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
ALTA

PREGUNTA

PREGUNTA

79

80

DERECHO PENAL PARTE GENERAL

NOCIÓN DE DERECHO PROCESAL PENAL

El art. 118 del Código Penal establece, en relación con la responsabilidad civil, que:

¿Qué delito NO es competencia del Tribunal del Jurado?:

 a.   En los casos de anomalía o alteración psíquica, son también responsables civiles quienes ejerzan su apoyo legal o de hecho, 
siempre que haya mediado culpa o negligencia por su parte y sin perjuicio de la responsabilidad civil directa que pudiera 
corresponder a los inimputables.

 b.   En el caso del estado de necesidad son responsables civiles directos las personas que hayan ejecutado el hecho, en proporción 
al perjuicio que se les haya evitado, si fuera estimable o, en otro caso, en la que el Juez o Tribunal establezca según su prudente 
arbitrio.

 c.   En el caso del miedo insuperable, la exención de responsabilidad penal alcanza también la civil siempre que no mediara culpa o 
negligencia en el sujeto activo.

 a.   Prevaricación.

 b.   Aquellos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional y aquellos cuya competencia haya sido asumida por la 
Fiscalía Europea.

 c.   Ambas respuestas son correctas.
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Código Penal, art. 118.

1. La exención de la responsabilidad criminal declarada en los números 1.º, 2.º, 3.º, 5.º y 6.º del Art. 20, no comprende 
la de la responsabilidad civil, que se hará efectiva conforme a las reglas siguientes:

1.ª En los casos de los números 1.º y 3.º, son también responsables por los hechos que ejecuten los declarados 
exentos de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o de hecho, siempre que haya mediado culpa o ne-
gligencia por su parte y sin perjuicio de la responsabilidad civil directa que pudiera corresponder a los inimputables.

3.ª En el caso del número 5.º serán responsables civiles directos las personas en cuyo favor se haya precavido el mal, en 
proporción al perjuicio que se les haya evitado, si fuera estimable o, en otro caso, en la que el Juez o Tribunal establezca 
según su prudente arbitrio.

4.ª En el caso del número 6.º, responderán principalmente los que hayan causado el miedo, y en defecto de ellos, los 
que hayan ejecutado el hecho.

(…) 

Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado.

Art. 1. Competencia del Tribunal del Jurado.

(…)

2. Dentro del ámbito de enjuiciamiento previsto en el apartado anterior, el Tribunal del Jurado será competente para el 
conocimiento y fallo de las causas por los delitos tipificados en los siguientes preceptos del Código Penal:

(…)

3. El juicio del Jurado se celebrará solo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su caso, de los Tribunales que co-
rrespondan por razón del aforamiento del acusado. En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado los 
delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional y aquellos cuya competencia haya sido asumida 
por la Fiscalía Europea.

Art. 5. Determinación de la competencia del Tribunal del Jurado.

(…)

En ningún caso podrá enjuiciarse por conexión el delito de prevaricación, así como aquellos delitos conexos cuyo 
enjuiciamiento pueda efectuarse por separado sin que se rompa la continencia de la causa.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (I)

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

Según el art. 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los reconocimientos médicos al 
detenido incomunicado se realizarán con una frecuencia de:

El Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer se conmemora cada:

 a.   Al menos dos reconocimientos cada veinticuatro horas, según criterio facultativo.

 b.   Máximo dos reconocimientos cada veinticuatro horas, según criterio facultativo.

 c.   Dos reconocimientos cada veinticuatro horas, según criterio judicial.

 a.   25 de noviembre.

 b.   8 de marzo.

 c.   22 de noviembre.
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Ley de Enjuiciamiento Criminal, art. 527

(…)

3. Los reconocimientos médicos al detenido a quien se le restrinja el derecho a comunicarse con todas o alguna de 
las personas con las que tenga derecho a hacerlo se realizarán con una frecuencia de al menos dos reconocimientos 
cada veinticuatro horas, según criterio facultativo.

https://www.un.org/es/observances/ending-violence-against-women-day/background

Aunque de manera extra oficial, los orígenes de este día se remontan a 1981, cuando militantes y activistas en favor 
del derecho de la mujer lanzaban sus protestas ante la violencia de género. El origen: la necesidad de honrar la 
memoria de las hermanas Mirabal, tres activistas políticas de la República Dominicana que fueron brutalmente ase-
sinadas en 1960 por orden del gobernante dominicano, Rafael Trujillo (1930-1961).

En 1993, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Resolución 48/104 para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, que define este tipo de violencia como “ todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo fe-
menino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada”.

En el ámbito de la concienciación, la Asamblea General adopta en el año 2000 la resolución que designaba el 25 
de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, invitando a gobiernos, 
organizaciones internacionales y ONGs a tomar manos en el asunto y coordinar actividades todos los años sobre 
esta fecha que eleven la conciencia pública.
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MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

LA SEGURIDAD

Los delegados de prevención en el Cuerpo Nacional de Policía (señale la INCORRECTA):

Según Merton, aquella persona que rechaza el objetivo pero acepta los medios se clasifica 
dentro de la categoría de:

 a.   Tienen acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus 
funciones.

 b.   Tienen derecho a las licencias y permisos que reglamentariamente se establezcan.

 c.   Deberán guardar sigilo profesional respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de 
sus funciones.

 a.   Innovación.

 b.   Ritualismo.

 c.   Conformidad.
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Real Decreto 2/2006 por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los 
funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, art. 14. De los Delegados de prevención

( …)

3. Serán funciones de los delegados de prevención dentro del ámbito territorial en que hayan sido designados:

c) Tener acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el 
ejercicio de sus funciones.

5. La Dirección General de la Policía proporcionará a los delegados de prevención la formación y medios que resulten 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos.

6. Los delegados de prevención deberán guardar sigilo profesional respecto a todas las informaciones que conozcan 
por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones.

Merton, el desviado está en una de estas cinco categorías:

 − Conformidad: aquellos que generalmente no participan en el comportamiento desviado. Esta es la sección para 
aquellos que cumplen y aceptan las normas culturales y sociales. La sociedad dicta ciertas metas, dependiendo de 
clase y estatus social, y un individuo en la categoría conformista acepta esos objetivos y los medios legítimos de 
obtenerlos. No es un comportamiento desviado.

 − Innovación: es una deformación leve de vistas conformistas. Objetivos como la riqueza y el poder son aceptados, 
pero los medios de alcanzar estas metas son desviados de las normas sociales.

 − Ritualismo: desviación ritualista es lo contrario a la desviación innovadora. En lugar de aceptar los objetivos y 
rechazando los medios, el ritualista rechaza el objetivo, pero acepta los medios. Esto suele suceder cuando un 
cierto comportamiento forma parte de una rutina, como ir a trabajar cada día.

 − Retraimiento: es una combinación de desviación innovadora y ritualista. Se rechaza tanto las metas de la sociedad 
y los medios legítimos de obtener estas metas. Transeúntes, drogadictos, vagabundos o habitualmente desem-
pleados son ejemplos de retreatists. Como Merton sostiene, que la desviación implica una elección consciente, se 
refiere a un individuo que permanece en sus circunstancias por su propia voluntad en vez de por la fuerza.

 − Rebelión: en la que están los revolucionarios, terroristas y ciertas bandas. Estas personas rechazan los medios 
culturales de la sociedad y los lugares para obtenerlos, pero a diferencia del retreatist, buscan alternativas y tratan 
de cambiar normas culturales existentes

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

Pregunta 
trabajada en  

DEPOL

RETRO

RETRO

OPOSICIÓN INGRESO

ESCALA BÁSICA
 8/02/2025



TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

85

86

EL DESARROLLO SOSTENIBLE

GRAMÁTICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 2025, también 
llamada COP30, se celebrará en:

Seleccione cuál de las siguientes oraciones contiene una preposición:

 a.   Bakú.

 b.   Dubai.

 c.   Brasil.

 a.   Dejé el frutero sobre la mesa del comedor.

 b.   Mañana desayunamos tostadas y zumo.

 c.   ¡Corre! Que no llegamos.
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https://www.gov.br/planalto/es/ultimas-noticias/2023/12/brasil-es-oficialmente-elegido-pais-sede-de-la-cop-30

Las preposiciones son enlaces cuya función es introducir un sustantivo o un sintagma nominal, denominado término 
de preposición. No tienen significado en sí mismas, sin que denotan origen, procedencia, ubicación, dirección, destino, 
medio, causa, finalidad o posesión entre los sentidos más frecuentes.

Sintácticamente, se trata de palabras que siempre introducen un término, con el cual forman un sintagma preposicio-
nal. Además, son invariables desde el punto de vista morfológico, es decir, no presentan ni género ni número.

Preposiciones:

A, ante, bajo, cabe, con, contra, de, desde, durante, en, entre, hacia, hasta, mediante, para, por, según, sin, so, sobre, tras, 
versus y vía.
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

GLOBALIZACIÓN Y ANTIGLOBALIZACIÓN

En la Dirección General de la Policía, la División de Operaciones y Transformación 
Digital:

El Foro Económico Mundial, celebrado en Davos entre el 20 y el 24 de enero de 2025, se celebró 
bajo el lema:

 a.   Tiene rango de subdirección general.

 b.   Depende directamente de la persona titular de la Dirección General.

 c.   Apoya a la Dirección Adjunta Operativa en la coordinación, gestión y supervisión en el ámbito de la operatividad policial.

 a.   Cooperación en un mundo fragmentado.

 b.   Colaboración para la era inteligente.

 c.   Reconstruir la confianza.
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Orden INT/859/2023 por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y territo-
riales de la Dirección General de la Policía.

Art. 4. Dirección Adjunta Operativa.

4. Está integrada por:

a) La División de Operaciones y Transformación Digital. Asume las funciones contempladas en el Art. 3.3.f) del Real 
Decreto 734/2020, de 4 de agosto, con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo.

Real Decreto 207/2024 por la que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

Art. 3. Dirección General de la Policía.

3. La Dirección Adjunta Operativa es responsable, de acuerdo con las directrices emanadas de la persona titular de la 
Dirección General, de la dirección, impulso y coordinación de las funciones policiales operativas, que en el nivel central 
serán realizadas por las Comisarías Generales de Información, de Policía Judicial, de Seguridad Ciudadana, de Extran-
jería y Fronteras y de Policía Científica, todas ellas con nivel orgánico de subdirección general, así como por la División 
de Operaciones y Transformación Digital, que tendrá el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de 
trabajo. Corresponde a dichos órganos:

f) A la División de Operaciones y Transformación Digital, el apoyo a la Dirección Adjunta Operativa en la coordi-
nación, gestión y supervisión en el ámbito de la operatividad policial, así como en la planificación estratégica en 
materia de transformación digital.

Foro Económico Mundial 2023 bajo el lema “Cooperación en un mundo fragmentado”

Foro Económico Mundial 2024 bajo el lema “Reconstruir la confianza”.

Foro Económico Mundial 2025 bajo el lema “Colaboración para la era inteligente”.
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LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

NOCIÓN DE DERECHO PROCESAL PENAL

La suspensión de funciones del funcionario público determinará la pérdida de su puesto 
de trabajo cuando exceda de:

En relación con la detención, el art. 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que:

 a.   Tres meses.

 b.   Seis meses.

 c.   Dos meses.

 a.   La asistencia del abogado consistirá, entre otras, en entrevistarse confidencialmente con el detenido, incluso antes de que se le 
reciba declaración por la policía, el fiscal o la autoridad judicial.

 b.   Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán carácter reservado.

 c.   En la detención del menor, en caso de conflicto de intereses entre este y quien ejerza la patria potestad, la tutela o la 
guarda de hecho del menor, se le nombrará un defensor judicial a quien se pondrá en conocimiento del hecho y del lugar 
de detención.
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Estatuto Básico del Empleado Público, art. 90. Suspensión de funciones.

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el tiempo de permanencia en la 
misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a la condición. La suspensión determinará la 
pérdida del puesto de trabajo cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o en virtud de sanción disciplinaria. 
La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar servicios en ninguna Adminis-
tración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o entidades de derecho público dependientes o vinculadas a 
ellas durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de la tramitación de un procedi-
miento judicial o expediente disciplinario, en los términos establecidos en este Estatuto.

Ley de Enjuiciamiento Criminal, art. 520

(…)

4. Si se tratare de un menor, será puesto a disposición de las Secciones de Menores de la Fiscalía y se comunicará el 
hecho y el lugar de custodia a quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo, tan pronto 
se tenga constancia de la minoría de edad.

En caso de conflicto de intereses con quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del menor, se 
le nombrará un defensor judicial a quien se pondrá en conocimiento del hecho y del lugar de detención.

6. La asistencia del abogado consistirá en:

(…)

d) Entrevistarse reservadamente con el detenido, incluso antes de que se le reciba declaración por la policía, el fiscal o 
la autoridad judicial, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 527.

7. Las comunicaciones entre el investigado o encausado y su abogado tendrán carácter confidencial en los mismos 
términos y con las mismas excepciones previstas en el apartado 4 del Art. 118.
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ACTITUDES Y VALORES SOCIALES

DERECHO PENAL ESPECIAL

La tendencia a juzgar más negativamente la conducta de un miembro del propio 
grupo que exhibe una conducta desviada negativa que cuando el que la lleva a cabo es 
miembro de otro grupo se conoce como:

En los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento válida, libre, espontánea y 
expresamente emitido del ofendido:

 a.   Efecto oveja negra.

 b.   Efecto Dunning-Kruger.

 c.   Efecto Forer.

 a.   Se castigará el hecho como imprudente.

 b.   Se impondrá la pena inferior en uno o dos grados.

 c.   El autor estará exento de responsabilidad criminal.
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PSICOLOGIA DE LOS GRUPOS

Efecto oveja negra: tendencia a juzgar más negativamente la conducta de un miembro del propio grupo que exhibe 
una conducta desviada negativa que cuando el que la lleva a cabo es miembro de otro grupo. Henri Tajfel conocido 
por su trabajo pionero sobre los aspectos cognitivos del prejuicio, acuñó el término el efecto oveja negra.

El efecto Forer: consiste en la tendencia a sentirnos identificados con descripciones deliberadamente abstractas de una 
persona en concreto, incluso cuando objetivamente no hay nada en ellas que indique el grado de concreción necesario 
para saber de quién se está hablando.

Efecto Dunning-Kruger: Consiste en la tendencia a sobrevalorarnos nuestras habilidades y nivel de competencias en 
aquello en la que no somos buenos, y en la tendencia de infravalorarnos un poco en aquello en lo que realmente 
somos buenos.

Código Penal, art. 155.

En los delitos de lesiones, si ha mediado el consentimiento válida, libre, espontánea y expresamente emitido del ofen-
dido, se impondrá la pena inferior en uno o dos grados.

No será válido el consentimiento otorgado por un menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de 
especial protección.
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REDES INFORMÁTICAS

LA SEGURIDAD

Para sincronizar el reloj de nuestro ordenador con el de una fuente horaria 
estandarizada se utiliza el protocolo:

Entre las teorías explicativas de la delincuencia, ¿cuál de ellas defiende que hay un volumen 
constante de criminalidad debido a que el delito es algo normal como consecuencia de la 
crisis de normas y valores sociales vigentes?:

 a.   NTP.

 b.   SSH.

 c.   FTP.

 a.   Teoría de los roles (Glaser).

 b.   Teoría de la anomia (Durkheim).

 c.   Teoría de la disonancia cognitiva (Festinger).
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FTP (File Transfer Protocol) 20/21: protocolo para la transferencia de archivos entre un cliente y un servidor a través 
de la red.

NTP (Network Time Protocol) 123: se utiliza para sincronizar el reloj de nuestro computador con el de una fuente 
horaria estandarizada. Muy útil, por ejemplo, en transacciones bancarias.

SSH (Secure Shell) 22: es un terminal de emulación de terminal (control remoto mediante consola de comandos) similar 
a Telnet. La ventaja de SSH es que permite establecer y mantener una conexión encriptada.

Teoría de los roles (Glaser): el aprendizaje de los roles criminales se debe a la identificación con los delincuentes.

Teoría de la anomia (Durkheim): hay un volumen constante de criminalidad debido a que el delito es algo normal, 
como consecuencia de la crisis de normas y valores sociales vigentes. No existe seguridad total, porque hay cierto 
grado de criminalidad connatural a la propia esencia humana.

Teoría de la disonancia cognitiva (Festinger).
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

DERECHO PENAL PARTE GENERAL

La renuncia voluntaria a la condición de funcionario de un Policía Nacional:

El art. 17 del Código Penal establece que:

 a.   Habrá de ser manifestada por escrito y será aceptada expresa o tácitamente por la Administración.

 b.   Será aceptada por la Administración en el plazo máximo de tres meses.

 c.   Inhabilita para ingresar de nuevo en la Policía Nacional.

 a.   La conspiración existe cuando quien ha resuelto cometer un delito invita a otra persona u otras personas a participar en el.

 b.   La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo.

 c.   La conspiración solo se castigará en los casos expresamente previstos en el Código Penal si por su naturaleza y circunstancias 
constituye una incitación directa a cometer un delito.
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Ley Orgánica 9/2015 de régimen de personal de la Policía Nacional.

Art. 5. Pérdida de la condición de funcionario de carrera.

(…)

3. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario de carrera habrá de ser manifestada por escrito y será aceptada 
expresamente por la administración en el plazo máximo de tres meses, salvo que el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de 
algún delito doloso.

La renuncia a la condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional no inhabilita para ingresar de nuevo en el 
mismo, en los términos establecidos en el Art. 4.

Por su parte, la Resolución de 9 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Función Pública por la que se dictan 
instrucciones de gestión relativas a la renuncia a la condición de personal funcionario de carrera en la AGE, establece 
que:

Cuarto. Resolución.

(…)

La resolución que finalice el procedimiento se dictará en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha en la que tenga entrada la solicitud en el órgano competente para resolver. De no dictarse resolución expresa en 
el plazo indicado se entenderá estimada la solicitud.

Código Penal.

Art. 17.

1. La conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un delito y resuelven eje-
cutarlo.

2. La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras personas a participar en él.

3. La conspiración y la proposición para delinquir sólo se castigarán en los casos especialmente previstos en la ley.

Art. 18.

1. La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radiodifusión o cualquier otro me-
dio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas, a la perpetración de un delito.

Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia de personas o por cualquier medio 
de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor. La apología sólo será delictiva como 
forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias constituye una incitación directa a cometer un delito.

2. La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea.

Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como inducción.
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DERECHO PENAL PARTE GENERAL

FUNDAMENTOS DE SISTEMAS OPERATIVOS

Según el Código Penal (señale la INCORRECTA):

El sistema de archivos FAT32 es compatible con:

 a.   Si Patricia inicia la ejecución de un plan preconcebido para matar a Celia, pero, iniciada la acción, cuando esta se encuentra 
herida, desiste voluntariamente e impide la producción del resultado, Patricia responderá por un homicidio en tentativa de 
conformidad con el art. 16.

 b.   Si Alba comete el hecho pensando que tiene derecho a defenderse legítimamente ante una agresión inexistente de Sergio, Alba 
estará incurso en la llamada legítima defensa putativa y serán de aplicación los efectos del error indirecto de prohibición del art. 14.

 c.   Si Raquel, en el momento de cometer un robo con fuerza, ha sido condenada ejecutoriamente por un delito del Título XIII y de la 
misma naturaleza que dicho robo con fuerza, se considerará reincidente a efectos de aplicar la circunstancia agravante del art. 
22.8ª, siempre que el antecedente no esté cancelado o debiera serlo ni fuera delito leve.

 a.   Windows.

 b.   MacOS.

 c.   Ambas son correctas.
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Código Penal.

El Art. 14.3 del Código Penal español regula el error de prohibición, refiriéndose al desconocimiento de la antijuridicidad 
de la conducta. Esta falta de consciencia sobre la antijuridicidad de la conducta puede deberse a la creencia errónea de 
que no está prohibida (error de prohibición directo) o que está justificada (error de prohibición indirecto).

Art. 16.

(…)

2. Quedará exento de responsabilidad penal por el delito intentado quien evite voluntariamente la consumación del 
delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueren ya constitutivos de otro delito.

(…)

Art. 22.

8.ª Ser reincidente.

Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado ejecutoriamente por un delito comprendido 
en el mismo título de este Código, siempre que sea de la misma naturaleza.

A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo, ni los 
que correspondan a delitos leves.

(…)
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

DE LAS INFRACCIONES EN MATERIA DE 
EXTRANJERÍA Y SU RÉGIMEN SANCIONADOR

En la Policía Nacional, se constituye como punto de contacto del Convenio de Budapest:

Señale el plazo correcto según la Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social:

 a.   La Secretaría General de la Comisaría General de Policía Judicial.

 b.   La Brigada Central de Seguridad Informática.

 c.   La Brigada Central de Investigación Tecnológica.

 a.   Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena 
privativa de libertad inferior a dos años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el expediente administrativo de 
expulsión, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a diez días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo 
que, de forma motivada, aprecie la existencia de circunstancias que justifiquen su denegación.

 b.   El internamiento en el CIE se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del expediente, siendo su duración 
máxima de sesenta días, y sin que pueda acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en un 
mismo expediente.

 c.   El período de restablecimiento y reflexión de la víctima de trata de seres humanos tendrá una duración de, al menos, treinta días, y deberá 
ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el 
procedimiento penal.
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Orden INT/859/2023 por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y territoriales 
de la Dirección General de la Policía, art. 6. Comisaría General de Policía Judicial.

(…)

2. f) La Unidad Central de Ciberdelincuencia. Le corresponde la investigación y persecución, a nivel nacional e internacio-
nal, de las actividades delictivas en las que el uso de las nuevas tecnologías o sistemas de información supongan el instru-
mento o medio fundamental de comisión y que estén relacionadas con el patrimonio, el consumo, la indemnidad del me-
nor, la pornografía infantil, la libertad sexual, el honor, la intimidad, las redes sociales, los fraudes, la propiedad intelectual 
e industrial; así como de aquellas que atenten contra la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los sistemas 
de información y comunicaciones. Se constituye como Centro de Prevención y Respuesta E-Crime de la Policía Nacional.

De esta Unidad dependen:

1.º La Brigada Central de Investigación Tecnológica. Le compete la investigación de los delitos contra las personas co-
metidos mediante el uso de las nuevas tecnologías, como es el caso de los relacionados con la explotación sexual infantil 
en sus diferentes modalidades y todos aquellos llevados a cabo mediante el uso de las redes sociales y las páginas web, 
facilitando la coordinación y el apoyo al resto de unidades.

2.º La Brigada Central de Seguridad Informática. Se encarga de la persecución de delitos de alta especialización relacio-
nados con ciberataques, creación y distribución de software malicioso, utilización de criptovalores como mecanismo de 
intercambio monetario en el entorno cibercriminal, delitos contra la propiedad intelectual cometidos mediante la utiliza-
ción de las nuevas tecnologías y fraudes BEC (Business Email Compromise), así como del apoyo a las unidades de esta 
Comisaría General y unidades territoriales. Asimismo, se constituye como punto de contacto del Convenio de Budapest.

3.º La Brigada Central de Fraudes Informáticos. Le corresponde la investigación de todas las tipologías delictivas relaciona-
das con los fraudes cometidos a través de internet y el uso de las telecomunicaciones, incluyendo el ámbito electrónico, 
los diferentes medios de pago y el fraude bancario y empresarial cuando el uso de las nuevas tecnologías o de sistemas de 
información supongan el instrumento o medio fundamental para la comisión de las conductas delictivas.

Ley Orgánica 4/2000 reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Art. 62. Ingreso en centros de internamiento.

(…)

2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del expediente, siendo su duración máxi-
ma de 60 días, y sin que pueda acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo 
expediente

Art. 57. Expulsión del territorio.

(…)

7.a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento judicial por delito o falta para el que 
la Ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho 
acreditado en el expediente administrativo de expulsión, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres 
días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de forma motivada, aprecie la existencia de 
circunstancias que justifiquen su denegación.

(…)

Art. 59 bis. Víctimas de la trata de seres humanos.

(…)

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa días, y deberá ser suficiente 
para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en 
el procedimiento penal.

(…)
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